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l.-SUMARIO DEL D.EBATE 

l.-La Cámara e:ltra a ocuparse del objeto 
de la se"ión: analizar el desarrollo de la 
Décima Conferencia Panamericana, que 
se está celebrando en la ciudad de Ca­
racas. 

H.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1. -Oficio del señor Ministro de Tierras y 
Colonización en que da respuesta al que 
se le dirigió en nombre de la Cámara, 
sobre envío de antecedentes relacionados 
con el funcionamiento de la Caja de Co­
lonización Agrícola. 

2. -·MociAn del señor Láscar en la que inicia 
un proyecto de ley que autoriza la trans­
ferencia de un predio fiscal en favor del 
Cuerpo de Bomberos de San Antonio. 

3.-Presentación suscrita por veintinueve se­
ñores Diputados en que piden se lleve a 
efecto la presente sesión a fin de anali­
zar el de>:arrollo de la X ConferencIa 
Panamericana. 

111. - AleTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

¡V.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.o l. -OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
'F!ERRAS y COLONIZACION 

"N.o 1,726.-Santiago, 23 de marzo de 1954. 
Adjunto al presente oficio tengo el honor 

de remitir a esa Honorable Cámara, confor­
me a lo solicitado en el oficio de V. E. N. o 
1. 717, de 7 de enero del año en curso, la no­
ta N. o 42, de 27 de enero últiplO, del Oficial 
dpl Presupuesto de este Ministerio, y la nota 
N. o 337, de 5 de marzo del presente año, del 
Vicepresidente de la Caja de Cofonización 
Agrícola, al que se agregan dos minutas fir­
madas por el Contador General de dicha 
Caja sobre el número y costo de las plantas 
ae esa institución (la actualmente vigente y 
la anterior al D. F. L. N.o 46, de 1953). 

Saluda atte. a V. E. (Fdo.): Diego Lira 
vergara". 

N.o 2.-MOCION DEL SEÑOR LASCAR 

"HONORABLE CAMARA: 

El Cuerpo de BomberOs del Puerto de San 
Antonio, que tan útiles y abnegados serVlCios 
presta a una extensa zona, actualmente 
cuenta con tres Compañías, dos de ellas con 
base en el mismo puerto mencionado, que 
cuentan con un Cuartel común, y la Tercera 
Compañía, de reciente fundación, organiza-
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da en el balneario de Llolleo, y que gracias 
0.1 entusiasmo de la institución y colabora­
ción del vecindario progresista se encuentra 
en magnífico pie y en franca línea ascen­
dente de superación en todo sentido. 

La Tercera Compañía menClOnaaa necesI­
ta con' urgencia levantar su Cuartel, para lo 
cual es necesario que el Fisco done, a título 
gratuito, un terreno apropiado para estos fi­
nes y para lo cual vengo en proponer al Ho­
norable Congreso el siguiente 

,PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0.- Autorízase al Presidente de 
la República para transferIr gratuitamt:nte 
al Cuerpo de Bomberos de San Antonio el 
dominio de la propiedad fiscal ubicada en 
la comuna de San Antonio, pueblo de Llo­
lleo, y que corresponde al lote N.o 6, vecino 
al Estero de Llolleo, y cuyos deslindes son 
los siguientes: 

Al Norte, lote N.O 5, en 48 metro:>, aproXi-
madamente. 

Al Este, Avenida El Pacífico, en r{ metros. 
Al Sur, lote N.o 7, en 45 metros. 
Al Oeste, Estero de Llolleo, en 52 metros. 
La superficie del sitio N.O 6, objeto de es--

ta ley, es 1.371 m2., aproximadamente. 
Arítculo 2.0.- El Cuerpo de Bomberos de 

San AntonIo, destInará el terreno que se le 
transfiere por esta ley a la construcción del 
Cuartel destinado a la Tercera compañía. 

Artículo 3.0.- Si por cualquiera causa no se 
diere cumplimiento a las finalidades de esta 
ley o expirare la persona jurídica. a que Sil 

refiere el artículo primero, el predio se 
l--ede al dominio del Flscu. 

(Fdo.): José Láscar Láscar". 

N.o 3.-PETICION DE SESION 

"Santiago, 23 de marzo de HJ!>4. 

Señor Presidente. 
En uso de la atribución que nos confiere 

el artículo 81 del Reglamento, solicitamos de 
V. S. se sirva citar a sesión para el dla de 
hoy, de 19.45 a 21. 30 hora:., a fin de anall­
zar el desarrollo de la X éonferenc1a Pan­
Americana. 

Saludan atte. a V. E. tFdos.): Ramon Sil­
va.- Osear Naranjo.- Edgardo Maass.- Ha­
roldo Martínez.- Heriberto Alegre.- Eduar­
do Osorio.- pedro Cistt:rnas.- Herminio Ta­
mayo.- Roberto Flores.- Belarmino EIgue. 
ta.- sergio González. - Mario Palestro. -
Gustavo Martínez.- Armando Mallet.- Ser. 
gio Salina s.- Serafin Soto.- Gustavo Aque­
veque.- René Jerez.- Juan Aeevedo.- Er. 
nezto Araneda.- Enrique Rodríguez.- José 
Cueto.- Albino Barra.- Pedro Videla.- JOISé 
Musalem.- lIumberto Enríquez. - Federico 
Bucher.- Jacobo Schaulsohn.- Juan Martí­
nez. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 20 horas. 

El señor CASTRO (Presidente). -En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 

-El señor Secretario Accidental da cuenta 
de los asuntos recibidos en la Secretaria. 

El señor CASTRO (PresidenteL-- Termina­
da la Cuenta. 

1. -CELEBRACION DE LA X CONFEREN­
cIA PANAMERICANA EN LA CIUDAD 
DE CARACAS, VENEZUELA. 

El señor CASTRO (Presidentel.- En con­
formidad al objetivo de la citación, corres­
ponde analizar el desarrollo de la Décima 
Conferencia Panamericana, que se está ce­
lebrando en la ciudad de Caracas. 

Corresponde el primer turno al Comité So­
cialista Popular. 

El señor PIZARRO (don Fernando) .-Pido 
la palabra. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor PIZARRO (don Fernando).- Se­
ñor Presidente, los Diputados de estos bancos 
pedimos la celebración de esta sesión espe­
cial para analizar el de~arrollo y los resulta­
dos de la Décima Conferencia Interamerica­
na que se está celebrando en la ciudad de 
Caracas. 

Las razones que hemos tenido para pedir 
esta sesión son plausibles y no pueden· ser 
objetadas por sector alguno de esta Honora­
ble Cámara. Sabe el señor Presidente cómo 
se ha conducido, desde hace ya largo tiempo, 
la política internacional sudamericana con 
respecto a los Estados Unidos; sabe también 
cuál ha sido el resultado de esta serie de 
Conferencias con que hemos tratado de crear 
la hermandad y la comunidad jurídica de La­
tinoamérica. 

Desgraciadamente, señor Presidente, la ex­
periencia de estas reuniones es desalentado­
ra. Tenemos que llegar a la conclusión inevi­
table de que no existe la pretendida comuni­
dad de los pueblos americanos. 

Para que haya tal comunidad, se requiere 
que exista comunidad de propósitos; y hay 
que reconocer que este factor no anima el 
espíritu de todos los pueblos americanos. 

Al contrario, los países latinoamericanos 
han aparecido siempre en una posición sub­
ordinada. esclavizada, con respecto de Esta­
dos Unidos. 

T"a comunidad es un hecho que se impone 
aún contra la voluntad de alguno de sus In­
tegrantes y que, ante un hecho consumado, 
sugiere la conveniencia de reglamentarIo y 
de darle una estructura o una forma jurÍdi­
~a. No es necesario hacer mucha histolia pa-
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ra ,poner de manifiesto lo inútil que ha resul­
t.ado el análisis de esta convivencia pacífica 
a través de reuniones en que siempre ha es­
tado sentado a nuestra mesa nuestro prepo­
tente vecino del Norte: Estados Unidos. 

Creo que, desde los albores del panameri­
canismo, desde que se enunció la Doctrina 
Monroe, hasta lo que va corrido de nuestra 
historia común, la actitud de los Estados Uni­
dos permanentemente ha sido indócll a todo 
10 ave ha significado interés de los países la-tinoamericanos. -

Riempre este país ha estado dispuesto a 
"arrebañarnos" y conducirnos hacia la de­
fensa de sus propios intereses. 

Estimo que la importancia de e¡¡tas Confe­
rencias Panamericanas comienza con la Con­
ferencia Panamericana celebrada en La Ha­
bana, en 1928, de la cual salió un cuerpo jU­
rídico completísimo, ejemplo en el mundo en­
tero, que es el llamado Código de Derecho In­
ternacional Privado, vulgarmente conocido 
con el nombre de Código de Bustamante. Ya 
en esa ocasión, Estados Unidos empezó a de­
mostrar cuál era el criterio con que proce­
dería con respecto a nuestras Repúblicas. 

La gran nación norteamericana aún no ha 
ratificado ese Código, que rige más o menos 
imperativamente, las relaciones internaciona­
les de los países latinoamericanos. Era éste 
el primer indicio de lo que iban a significar 
laR conferencias posteriores. 

"'¡"n, Eéptima Conferencia de Montevideo, ce­
le:-','ad~ en 1933, ante el fracaso completo de 
la Doctrina Monroe, sirvió para interpretar 
esta teoría al amaño de Estados Unidos y pa­
ra justificar las peores tropelías contra los 
países sudamericanos. El propio PreSIdente 
de la República norteamericana concurrió a 
esa Conferencia para presenta:: un esbozo de 
neopanamericanismo, a través de la doctrina 
de la "Buena Vecindad". 

En esta ocasión, aparte de esta declara­
ción más o menos romántica de buena ve­
cindad, no conseguimos que Estados Unidos 
adhiriera a nada concreto con respecto a los 
países latinoamericanos. 

Se aprObó también en esa ocasión el prin­
cipiO de la no intervención, importantísimo 
prinCipio que rige nuestras relaciones comu­
nes y que ha servido, por lo menos también 
en principio, para impedir que la política de 
F.stados Unidos ponga pie en ca da uno de los 
Estados americanos cuando el Gobierno de 
una de estas Repúblicas no convenga a sus 
intereses. 

El hecho de que Estados Unidos en esa 
ocasión no haya suscrito el .principio de la 
no intervención estaba agregando un antece­
riente má·~ ele sus rnro::Jósitos intervencio­
nistas. 

Lo demostró así porque, mientras se ponía 
en práctica esta declaración de principios, 
era una cosa conocida en toda Sudamérica 
lo que Estados Unidos hacía en muchos paí­
¡;;P.R df la zona del Caribe. No podía, entonces, 

aprobar el principio de no intervención que 
venía a cercenar sus intereses tanto jurídicos 
como económicos y políticos en los países que 
están al sur de Río Grande. 

Ya desde esa techa estaba surgiendo en el 
ánimo de todos los países sudamericanos la 
convicción de que el panamericanismo había 
fracasado. Los acontecimientos .posteriores; 
que anduvieron con mucha mayor celeridad 
que los que habían ocurrido hasta el momen­
to de la declaración del principio de la Bue­
na Vecindad, dan la razón a quienes hemos 
estado sosteniendo que Estados Unidos no 
puede sentarse a la mesa común con los de­
más países americanos. 

Ha llegado la hora de que a Estados Uni­
dos se le impida el acceso a nuestraR reunio­
nes internacionales, para que los pueblos de 
Latinoamérica podamos reunirnos tranquilos 
y discutir sin influfncias extrañas nuestros 
problemas comUlles. 

Antes de llegar a la IX Conferencia de Bo­
gotá, señor Presidente, ocurrieron muchas 
cosas importantes. Se estaba preparando la 
Segunda Guerra Mundial y Estados Unidos 
necesitaba colocarse en línea de batalla por­
que sus intereses de expansión comercial em­
pezaban a manifestarse en la órbita mundial. 
Fue por eso que, al margen de esa Conferen­
cia Internacional. Estados Unidos convocaba 
a reuniones consultivas que. por extraña 
coincidencia, llegaron a resultados que inte­
resaban exclusivamente ::t Estados Unidos. En 
la primera nmnión consultiva de Panamá, ce­
lebrada el año 1939, ya había estallado la 
guerra. Estados Unidos tenía evidente interés 
en que las Repúblicas americanas hicieran 
una declaración en que c¡uedara de manifies­
to su coincidencia con el espírHu que anima­
ba su intervención en este conflicto. En esa 
reunión consultiva del año 1939, celebrada 
en Panamá, empezó a germinar la política 
intervencionista que hoy se está consumando 
en Caracas. Consiguió Estados Unidos en esa 
ocasión que los países americanos hicieran 
una declaración general de neutralidad. Nin­
gún país americano se mezclat'Ía en el con­
flicto que había estallado en Europa. Ese era 
el primer paso. En la see:unda reunión con­
sultiva, celebrada en La Habana el año 1940, 
se avanzó otro poco. Con esa sagacidad y ti­
no con que procede la diplomacia norteame­
ricana, se aprobó un acuerdo en el sentido de 
que la agresión contra cualquier país ameri­
cano entral'laría una agresión al Continen­
te entero. ¿Estaban los paises sudamerica­
nos tan expuestos a ser atacados por alguno 
de los países en beligerancia? No, señor Pre­
sidente. Lo que ocurria era una cesa que to­
do el mundo preveía; que Estados Unidos ya 
tenía preparada su partiCipación en la gue­
rra. Por eso, en las sesiones de la reunión 
consultiva celebrada en Río Janeiro, en el 
año 1942, Estados Unidos puede decirse que 
se sacó la careta de sus falsos propósitos pan­
americanistas. En efecto, discurrió otro prin-
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ClplO: el de que cualquier país americano que 
se viera atacado por alguno de los países be­
ligerantes, por cualquier concepto, debería 
ser considerado por el resto como no belige­
rante. Es decir, Estados Unidos tejía una ma­
deja jurídica en torno de los países latino­
americanos que le permitía operar libremen­
te en la guerra europea. Estados Unidos, in­
terviniendo en el conflicto, tenía la seguri­
dad de que, con respecto a los países latino­
americanos, no aparecería como beligerante, 
gozaría de todas las franquicias de un Esta­
do no beligerante y tendría libre acceso a sus 
costas con sus flotas, sus misiones militares 
y con todo lo que es dable imaginar en estos 
casos. Eso fue lo que ocurrió cuando ya Es­
tados Unidos estaba en la guerra. En 1941 ha­
bía sufrido el percance de Pearl Harbour, en 
que le hundieron gran parte de su flota del 
Pacífico. Entonces fue cuando se sacó a los 
países latinoamericanos una declaración en 
el sentido que no se consideraba beligerantes 
a aquellos países del Continente que se vie­
ran mezclados en el conflicto. Esa fué la ra­
zón de ser de la tercera reunión consultiva. 
El ambiente ya €8taba preparado. Fuimos re­
sueltamente abscritos a la causa de Estados 
Unidos en la guerra en que él intervenía. Fal­
taba muy poco para llegar a la Conferencia 
de Bogotá, que se celebró en 1948, y que es, 
seguramente, la más importante reunión in­
ternacional realizada en Sudamérica. 

Antes que esto, Estados Unidos necesitaba 
todavía algo más: amarrar en forma más 
enérgica a los países sudamericanos, porque 
era evidente que ese país estaba en guerra y 
de ese conflicto no estaba totalmente decidi­
porque era evidente, también, que la suerte 
da, después que la más grande flota que te­
nía en el Pacífico fuera hundida por los ja­
poneses. 

¿Qué había que hacer, entonces? Celebrar 
otra reunión con los países sudamericanos, 
estos países que tanto le preocupan cuando 
se encuentra en apuros. 

Estados Unidos encontró, esta vez, la mis­
ma docilidad de los gobernantes para concu­
rrir a otra reunión más, una reunión grande, 
la Conferencia Interam2ricana de Asistencia 
Recíproca celebrada en Río Janeiro. 

¡Qué interesante es para Estados Unidos 
contar con la benevolencia de los países sud­
americanos, comar con la solidaridad de pro­
pósitos de los países sudamericanos con los 
vecinos del norte, que se encontraban en con­
flicto, para defender la democracia, cuyos 
principios estaban amagados! 

Es en la Conferencia Interamericana de 
Asistencia Recíproca, donde Estados Unidos 
ha ido más lej os. 

Tengo aquí, señor Presidente, el texto del 
artículo 3.0 de la declaración de esa Confe­
rencia, en el cual se ve claramente cuál va 
a ser la suerte de los países sudamericanos 
en la guerra. 

Dice así: 
"Las Altas Partes Contratantes convienen 

en que un ataque armado por parte de cual­
quier Estado contra un Estado americano, se­
rá considerado como un ataque contra todos 
los Estados americanos y, en consecuencia, 
cada una de dichas partes contratantes se 
compromete a ayudar a hacer frente al ata­
que, en ejercicio del derecho inmanente de 
legítima defensa individual o colectiva, que 
reconoce el artículo 51 de la Carta de las Na­
ciones Unidas". 

¡Muy importante es esta declaración! 
Ya estábamos resueltamente metidos en el 

conflicto, ya estábamos también corriendo la 
misma suerte que Estados Unidos. ¿Qué le 
quedaba entonces a ese país? Una sola cosa: 
financiar la guerra. 

La guerra es una emergencia en que se re­
quieren muchos y cuantiosos recursos, máxi­
me cuando se desarrolla en escala mundial. 
En consecuencia, Estados Unidos necesitaba 
de los países sudamericanos, que siempre lo 
han dado todo en beneficio de la paz, en pro 
de la justicia social, en pro de la comunidad 
americana. Necesitaba Estados Unidos que es­
tos países infantiles e ingenuos dieran más 
de sí: que financiaran la aventura militar en 
que estaban metidos. 

Varios capitalistas norteamericanos costea.­
ban por sí solos la guerra. En consecuencia, 
fluía también por sí sola la conveniencia de 
convocar a esta Conferencia, de llamar a los 
países sudamericanos bajo el signo del pan­
americanismo y arrancarles allí todo lo que 
sus escuálidas economías podían dar bajo 
pretexto de la defensa continental de la de­
mocracia, amenazada por el fascismo. 

En compensación por las ventajas econ6-
micas conseguidas en Bogotá, Estados Unido~ 
hizo nuevas declaraciones para alimentar las 
esperanzas siempre frustradas de Latinoamé­
rica. Prometió una reunión económica espe­
cial en Buenos Aires para reajustar sus rela­
ciones económicas con nuestros países. Pero 
nada de esto se cumplió, y Sudamérica fué 
engañada una vez más, como lo será de nue­
~o en Caracas. 

Puede decirse que la Conferencia de Bogo­
tá es la más importante de todas en cuanto 
a los trucos internacionales, los que han sido 
repetidos ahora en Caracas. Aquí no ha habi­
do novedad alguna de parte de los Estados 
Unidos, pero sí ha habido novedad de parte 
de los países latinoamericanos, que ingenua­
mente han creído que los Estados Unidos va a 
realizar lo que está prometiendo. 

Es conveniente detenerse un poco en esta 
célebre Conferencia de Bogotá del año 1948. 

¿Qué se aprobó allí? Ya se había constituí­
do la nueva organización mundial llamada 
Naciones Unidas y, en consecuencia, los paí­
ses sudamericanos aparecían inordinados en 
esta nueva organización. 

El señor CASTRO (Presidente). -Ha termi­
nado ¡ü tiempo del Comité Socialista POllular. 
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El señor PIZARRO (don Fernando).- Pido 
Que se prorrogue el tiempo hasta que termi­
ne mis observaciones, señor Presidente. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Por cuánto 
tiempo sería la prórroga? 

Pregunto, porque ocurre que, después. los 
Comités que estamos al final de la sesión 
quedamos sin tiemIlo para nuestras observa­
ciones. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Cuán­
tos minutos necesita Su Señoría para termi­
nar sus observaciones? 

El señor PIZARRO (don Fernando) .-Quin­
ce minutos más. señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para conceder quince minutos de 
prórroga al Honorable señor Pizarro, con pró­
rroga de la hora de término. 

El señor BUSTAMANTE.- y también se 
entendería que se concederán prórrogas a los 
Comités que las soliciten. 

:El señor CASTRO (Presidentel.- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara. se acordará la 
~rórroga pedida. 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor Pi­

zarro. 
El señor VALDES LARRAIN.- y que lle­

gue luego a Caracas, porque todavía estamos 
en Bogotá. 

El señor PIZARRO (don Fernando).- He 
hablado de la Conferencia de Bogotá porque 
ella explica, en gran parte, el desarrollo de 
la actual Conferencia de Caracas. 

Estaba diciendo que el ambiente de la Con­
ferencia de Bogotá era la resultante de ha­
berse creado esta nueva organización j urídi­
ca internacional llamada Nacicnes Unidas y 
que era el tiempo en que Estados Unidos ha­
bía intervenido en la guerra y la había ga­
nado. 

El ambiente era favorable para que Esta­
dos Unidos y los países sudamericanos que 
habían dado todo en la guerra, hicieran el 
recuento de los sacrificios ap'Jrtados por ca­
da uno y que recibiera cada uno lo que le co­
rrespondía como consecuencia de su acciótr. 

Nuevamente los países sudamericanos hi­
cieron las mismas declaraciones que tuvimos 
oportunidad de escuchar de labios de nues­
tros delegados antes de partir a Caracas: va­
mos a desarrollar la unidad panamericana, 
haremos que esto marche por nuevos cami­
nos, que se perfeccione en forma tal que el 
panamericanismo sea una realidad evidente. 
Fuimos a Bogotá predispuestos; pero, enton­
ces, como medida administrativa, disolvimos 
la Unión Panamericana que funcionaba an­
tes y formamos otra organización, la Orga­
nización de los Estados Americanos. 

Veamos lo que silcedió en Bogotá: se rat:­
ficó el principio de la no intervención, pero 
se le agregó algo más: se le adicionó una no 
intervención de tipo económico, necesaria 
para los países sudamericanos por el hecho 

de que los Estados Unidos se ha valido fre­
cuentemente de esta fórmula para subordi­
narlos. Y fue así como en el artículo 8.0 del 
Convenio Económico de Bogotá se dice: "Nin­
gún Estado podrá aplicar o estimular medi­
das coercitivas de carácter económico y po­
lítico para forzar la voluntad soberana de 
otro Estado y obtener de éste ventajas de 
cualquiera naturaleza". 

Magnífica declaración. Los Estados sud­
americanos ya pOdían vivir tranquilos, nues­
tras economías se iban a desarrollar inde­
pendientemente, de modo que jugara libre­
mente la ley de la oferta y la demanda y las 
leyes económicas en general. Pero Estados 
Unidos fue muy previsor y, a sabiendas oe 
que sus intereses estaban manejados justa­
mente por la intervención económica, lo que 
hizo y lo que ha hecho en todas estas Con­
ferencias fue no suscribir este acuerdo; blZO 
reserva sobre él. Entonces los demás países 
quedaron confiados, porque si bien EstadoS 
Unidos hacía reserva, siempre habia la posi­
bilidad de que, en el curso de los aconteci­
mientos, llegara a reconocerlo. Fue la pncnc­
ra caída. 

Más adelante. un convenio suscrito en Ca­
racas y que es exactamente igual al que aho­
ra se está discutiendo en la misma ciudad 
(el anterior fue en Bogotá), contemplaba el 
mismo problema de las materias primas, del 
desequilibrio entre el valor de éstas y el de 
los productos manufacturados. 

Chile, solamente, había concurrido al es­
fuerzo de guerra con setecientos millones de 
dólares, Que le significó como pérdida el no 
poderle fi] al' al cobre un precio adecuado" 
Terminado el conflicto, pensamos que estos 
setecientos millones de dólares podrían ser 
retribuidos en un trato más justo en las rela­
ciones comerciales con los Estados Unidos, 
pero este país, una vez más, en la parte co­
rrespondiente, en la que se habla precisa­
mente de este desequilibrio de las fuerzas 
económicas de Latinoamérica y de EstadClS 
Unidos, también hizo reserva. 

¿De qué hizo reserva? 
Vamos a leer esta parte, que es importan­

te para ilustrar el juicio con que ahora se es­
tá alabando a la Conferencia de Caracas: 

"Asimismo, reafirman la resolución de que, 
como política general, se tome en cuenta la 
necesidad de compensar la disl1 aridad que se 
aprecia frecuentemente entre los precios de 
los productos primarios y los de manufactu­
ras, estableciéndo la necesaria equidad en­
tre los mismos". 

Nuevamente, reserva de Estados Unidos: 
no se compromete a aplicar ninguno de es­
tos principios. 

Es ciert'l, señor Presidente. que en esa mis­
ma Conferencia de Bogotá se aprobó otro 
acuerdo, que se ha sacado a relucir en esta 
conferencias especiales de tipo económieo, en 
las cuales los países podrán discutir libre­
Conferencia de Caracas y que se refiere a las 
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mente el reajuste de sus economías. Lo que 
se ha dicho ahora en la Conferencia de Ca­
racas por el señor Prat, en forma altisonan­
te, seguramente más violenta y altiva que la 
Que han podido usar otros representantes de 
Chile en conferencias parecidas, no agrega 
nada nuevo a lo ya expresado en la Confe­
rencia de Bogotá ni agrega tampoco nada 
nuevo respecto de los Estados Unidos. Porque, 
según los datos proporcionados por la prensa, 
también Estados Unidos ha hecho reserva en 
cuanto a los acuerdos para conferencias eco­
nómicas especiales y, sob;e todo, en cuanto 
a la única novedad agregada en esta confe­
rencia por el señor Prat: que la calificación 
de las materias primas esenciales como ma­
teriales estratégicos no quede entregada so­
lamente a los Estados Unidos. En eso tam­
bién Estados Unidos ha hecho reserva. Y se­
rá necesario que la Organización de los Esta­
dos Americanos, esta magnífica organización 
que sirve sólo intereses norteamericanos, con­
venga una nueva reunión consultiva para 
que los Estados americanos determinen qué 
productos podrán ser calificados como mate-
riales estratégicos. . 

Yo pregunto: ¿qué suerte podrá correr una 
declaración de esta especie cuando Estados 
Unidos controla el mercado mundial de cada 
uno de los productos, que él mismo califica 
como estratégicos, que se producen en toda 
América del Sur? 

Otra cosa muy importante se acordó tam­
bién en Bogotá, que conviene tenerla en 
cuenta para compulsarla con lo aprobado en 
Caracas, para comprobar si hemos avanzado 
(porque también podemos retroceder): es la 
"Carta de Garantías Sociales", aprobada 
también con reserva de los Estados Unidos_ 
Es muy importante, porque se refiere a la 
suerte de los trabaj adores. Dice el principiO 
de ésta: 

"La presente Carta de Garantías Sociales 
tiene por objeto declarar los principios fun­
damentales que deben amparar a los traba­
jadores de toda clase y constituye el míni­
mum de derech05 de que ellos deben gozar en 
los Estados Americanos, sin perjuicio de que 
las leyes de cada uno puedan ampliar esos 
derechos o reconocerles ctros más favora\lles. 

"Esta Carta de Garantísa Sociales prOtege 
por igual a hombres y "-nujeres". 

Esta declaración también fué aprobada con 
reservas de Estados Unidos, o sea, a este país 
no le interesa la suerte de nuestras econo­
mías; lo que le interesa es que, por medio de 
una política represiva en el trabajo, se man­
tenga un orden político conveniente a sus in­
tereses. Por eso ve con buenos oj os a los Go­
biernos "de facto" que se levantan en Sud­
América, que tienden a destruir los movimien­
tos populares y a evitar que, por encima de 
las tropelías de esa nación, los trabaj adores 
logren sus propias conquistas. Por eso es que 
el tino y la sagacidad de la diplomacia nor­
teamericana siempre se hace presente en es-

tos casos, y de ahí que se haya opuesto pri­
mero, y hecho reservas después, a esa decla­
ración de la Conferencia de Caracas. 

Esa Declaración reconocía el libre y am­
plio derecho de todas las fuerzas de trabaja­
dores a asociarse, sin discriminaciones polí­
ticas, sin distinciones de ninguna índole. Aho­
ra, en la nueva Conferencia Panamericana, 
se ha llegado a un acuerdo distinto, porque 
se reconoce esta facultad solamente a los 
sindicatos genuinamente democráticos. 

Sabemos, por la experiencia que tenemos 
de lo ocurrido en Chile, cómo se califica a los 
dirigentes sindicales, cuando se introduce el 
predicado "democrático" entre los requisitos 
que ellos deben reunir para que se reconozca 
la existencia legal del sindicato respectivo. 
Aquí, en Chile, por efectos de la Ley de De­
fensa de la Democracia y de una circular mi­
nisterial, afortunadamente derogada, se per­
mitía que los patrones, antes de la elección 
de una directiva sindical, pidieran a la po­
licía la calificación de los antecedentes de 
los candidatos a ocupar cargos en esa direc­
tiva. Y la policía ¿qué hacía? Pedía esos an­
tecedentes a los mismos patrones. En conse­
cuencia, eran genuinamente "democráticos" 
los sindicatos que contaban con la aprobación 
del patrón; solamente eran genuinamente 
"democráticos" los sindicatos dirigidos por 
"krumiros", por elementos distintos de los 
verdaderos dirigentes obreros. 

Esto es lo que se ha querido hacer en la 
Conferencia de Caracas; ahora no rige la 
Carta de Garantías aprobada en Bogotá, por­
que Estados Unidos tiene sus propios intere­
ses y le preocupan otras cosas. Por consigUien­
te, los Gobiernos sudamericanos, que han 
aprobado, dóciles, esta enmienda a la Carta 
aprobada en Bogotá, ahora reconocerán sola­
mente la existencia de aquellos sindicatos 
genuinamente "democráticos". 

Señor Presidente, por este motivo, -en la 
Conferencia de Caracas, no se ha llegado a 
nada nuevo. Incluso su declaración antico­
munista es similar a la de Bogotá. Es exa~­
tamente igual. Esto lo puede comprobar 
r:ualquiera que tenga la paciencia de releer, 
después, los Convenios suscritos en Bogotá_ 

En la declaración anticomunista de Cara­
cas existe el más amplio margen de posibi­
lidades para la represión de un partido po­
lítico por razones ideológicas. 

Los delegados norteamericanos hablan, 
incluso, con todo desparpajo, de que es ne­
cesario reprimir el imperialismo soviético, 
como si nosotros en Chile no hubiéramoa 
conocido lo que es el imperialismo de Esta.­
dos Unidos. 

Todos estos antecedentes están demO/,·· 
trando que el Panamericanismo es un vul­
gar "bluff" de la política norteamericana y 
Que lo único que deben hacer los pueblos 
latinoamericanos, en la hora actual, es ma­
terializar la aspiración primaria que alien-
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ta en cada uno de ellos y Que consiste en 
concretar el pensamiento de Bolívar. 

Sólo entre nosotros, Que tenemos intere­
ses comunes, son posibles estas reunione8. 
Sólo entre nosotros puede haber concierto de 
voluntades e igualdad de propósitos, porque 
tenemos comunidad de intereses. comunidad 
ideológica, racial, de lenguas, religiosa in­
cluso. Con Estados Unidos nada nos une. 
todo nos separa. 

Ha llegado, pues, el momento de sostener 
que la política internacional de los países 
latinoamericanos y, consecuencialmente, la 
de Chile, debe tender a la concertación dI! 
reuniones entre ellos y al desahucio violento 
de los pactos que los ligan a Estados Unidos. 

Pronto tendremos oportunidad de com­
probar que ningún acuerdo de carácter eco­
nómico, que beneficie los intereses de 103 
países latinoamericanos, se cumplirá después 
de Caracas. 

Por lo tanto, la única conducta plausibie 
es la que están asumiendo otras comunida­
des, que han rechazado toda política artifi­
cial o fingida. 

Saben Sus Señorías que la comunidad 1:1 
¡ámica ha venido desarrollando una lucha 
tenaz y ha conquistado muchas posiciones 
contra el imperialismo europeo, que]a ha 
tenido subordinada. 

Saben también cómo la Comunidad de 
Naciones, controlada por el Gobierno inglés, 
el CommonweaIth, hace un mes atrás, en 
una reunIón en Sidney, ha negado a un 
acuerdo que pone tope a los abusos de ese 
imperialismo. Ya no permitirán ellos la 
prioridad de Inglaterra para el comercio de 
Jos productos de la Comunidad. Ahora estul! 
países hablan libremente, especialmente 
Australia, acel'ca de sus posibilidades co­
merciales directas con el Japón y con la Chi­
na Roja. 

En seguida, hay otro aspecto más grave. 
Para que los pueblos de América Latina no 
crean que constituirán una novedad si lle­
gan a desahuciar los pactos que nos unen 
con 10/0 Estados Unidos, bajo el "slogan" del 
panamericanismo, para que no crean que ell­
te es un propósito revolucionario, tienen que 
parar mientes en que lo que está ocurrienOlJ 
en Europa en la hora actual, es también 
una comunidad, porque están amarrados por 
intereses comunes. 

Estados Unidos que ha hecho tanta pro­
paganda, nos ha impedido comerciar li­
bremente nuestras materias primas con 
los países del mundo. ¿ Y pr qué? Por­
que todavía alega que estas son materias 
estratégicas, que pueden alentar la econo­
mía y los propósitos. guerreros contra lOS 
eventuales enemigos del Continente. 

¿Quiénes más que nosotros podriamos es­
tar preocupados por esta suerte de negocia­
ciones con Europa, que es justamente donae 
está el punto difícil de la conflagración fu­
tura? 

Sin embargo, la prensa ha hecho pÚblico 
que hace poco tiempo una comisión muy 
amplia de técnicos económicos, del Gobierno 
de Su Majestad de Inglaterra, visit Moscú 
llegando en principio a acuerdos comercia­
les que significan inversiones de cuarenta y 
sei.9 millones de libras esterlinas. Esto no 
le preocupa a Estados Unidos. ¿Por qué? 
Porque se está operando una revolución de 
los pueblos europeos, que ya no quieren se­
guir viviendo al amparo de la ayuda del 
Plan Marshall, que fue anuncIado con el 
mismo estilo que se tuvo para hacer la de­
claración Monroe para Europa, ~ que resul­
tó ser también Ull excelente negocio para 
los inversionistas norteamericanos. 

Comisiones comerciales parecidas de Fran­
cia y de Italia, recorren actualmen~~ im­
portantes puntos de la Rusia, con el fin de 
llegar a acuerdos parecidos en el plano in­
ternacional del comercIo. 

El señor CASTRO (PresidenteL- ¿Me 
permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo concedido a Su 
Señoría. 

El señor PIZARRO (don Fernando).-- Pa­
ra terminar solicito dos minutos más, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-- Solieito 
el ásentimiento de la Sala para prorrogar 
por dos minutos más el tiempo del Hono­
rable señor Pizarro. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor PIZARRO (don Fernando).- Mu· 

chas gracias. señor Presidente_ 
Y para terminar, quiero decir que estoa 

hechos, que están goÍpeando la conciencia 
de todos los paises latinoamericanos, están 
creando un estado de ánimo tal que, estoy 
seguro, en el futuro, no podrán existir dife­
rencias políticas para enfrentarlos, porque 
son evidentes los peligros a que nos piensan 
arrastrar los Estados Unidos a raíz de esta 
Conferencia de Caracas. 

Nadie ignora que Estados Unidos fracasó 
ruidosamente en la Conferencia de Berlín, 
donde pensaba llegar a un control genera! 
de la situación mundial. En consecuencia, 
Estados Unidos, ¿qué hace en este momento? 
Su economía está rebasando los moldes de la 
capacidad de consumo mundial, por falta 
de divisas. 

Los países invadidos por el imperialismo 
norteamericano no tienen la posibilidad de 
absorber todo el plan de producción de esa 
nación, lo que tiene su industria al borde dI> 
la quiebra. 

Por eso, los Estados Unidos tienen que 
pensar seriamente en un conflicto que dé sa­
tisfacción, como salida transitoria, a las ne­
cesidades que enfrenta. Saben también mu~ 
chos Honorables colegas, entendidos en ma­
terias económicas, que los asesores económi­
cos del Gobierno de Estados Unidos han di­
cho que esta nación se encuentra abocada 
a una situación económica muy grave. 
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En consecuencia, no tiene ese país el em· 
puje vital suficiente para poder controlar 
8U propia seguridad económica; nadie pue~ 
ele decir que los movimientos sociales de e.C;A 

pueblo, que ha. gozado de uno de los más 
a.ltos niveles de vida del mundo, no sean 
eventualmente un peligro para el régimen 
tepublicano. 

Por eso, Estados Unidos tiene una sola. 
Intranquilidad: ¿cuál será la conducta de 
los países americanos que están animados 
del ejemplo que se les está dando en otras 
partes del mundo para buscar una salida 
propia, si estalla un conflicto bélico? ¿Se 
rebelará Sud América contra el imperialis­
mo norteamericano? 

Por eso, señor Presidente, en Caracas Es­
tados Unidos quiere tener seguridad y no 
tendrá tranquilidad mientras de e¡,ta COIi­

ferencia no salga una férrea declaración an­
ticomunista que tendrá por fin ahtrrOjar­
nos definitivamente. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente,.- El turno 

siguiente corresponde al Comité Agrario' La­

borista. 
El señor L1RA,- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Pu~rl.e 

usar de ella Su Señoría. 
El señor L1RA.- Honorable Cámara, creo 

que la celebración de eEfl;a sesión adquiere 
especial importancia por el tema Que en ella 
se está tratando, aun cuando, como es de 
conocimiento de todos, la Conferencia 1n­
teramericana de Caracas todavía no ha 

¡mesto fin a sus labores. 
Pero el hecho de que esta tarde nos ocu­

pemos de este tema de orden internacional 
está demostrando el interés evidente que 
existe en la representl'l.ción política de toa~ 
los bancos de esta Honorable Corporación 
para exponer, aunque un poco anticipad¡::­
mente, sus respectivos puntos de vista sobre 
el hecho mismo de la realización de esta 
conferencia internacional, en especial sobre 
las materias que en ella Se están tratanao. 

Es un hecho evidente, que no tiene por qué 
disminuirnos ni avergonzarnos, que nuestros 
pueblos 1.-10s latinoamericanos- se han 
visto constreñidos, desde hace muchos años 
a esta parte, en la conducción de su política 
internacional, en especial por su ubicación 
geopolítica, En este instante RO podemos, 
ni hemos podido hacerlo ar:tes, desenten­
dernos de este hecho, que va más allá de la 
voluntad de los pueblos. Somos naciones que 
aún estamos desarrollándon()..~, con ímpetu e 
interés; que estamos forjando progreso, 
adelanto y, por sobre todo, a mi juicio, es­
vamos forjando en estas tierras vírgenes de 
América, un nuevo proceso de orden cultu­
ral. 

Todas las conferencias interamericanas, 
que junto con la actual suman diez, han ido 
imponiendo un sistema político jurídiCO que, 
evidentemente, ha debido ser aceptado, por 
nuestros hombres diirgentes, y sostenido, 

propuesto y, a veces, impuesto por los in· 
tereses de Estados Unidos de Norteaméric9.. 
En cada una de estas Conferencias se han 
ido creando determinados estatutos político­
jurídicos, otros de orden social. otros de ca­
rácter educacional o de otra especie que nos 
permiten ir conduciendo las relaciones ex­
teriores a través de estos acuerd08. 

Pero mientras todo esto ocurre, es conve­
niente señalar fundamentalmente el hecho 
de que nuestros países poco desarrollados se 
van dando cuenta, con el transcurrir del 
tiempo, de la necesidad ineludible que exis­
te de hacer pesar su unidad en el concierto 
de las naciones civilizadas, unidad por la 
cual nuestras naciones vienen bregando 
desde el primer día de su independencia, y 
que, con altos y bajos, sigue manteniéndose 
y por ella continúan propugnando sus pue­
blos, a pesar de todos los obstáculos y difi­
cultades. Poco a poco nos vamos dando 
cuenta de que va a llegar el instante en que 
la humanidad va a requerir de nuestros 
países latinoamericanos una palabra de 
aliento y de concordia, que le permita a un 
mundo convulsionado encontrar el camino 
por donde pueda desarrollarse en medio de 

la libertad y del progreso. 
Esta misión le va a corresponder, y cada 

día se va pertilando con mayor claridad y 

nitidez, a nuestros pueblos indoamericanos, 
Nos vamos dando cuenta al mismo tiempo 
que, además de esta misión de orden cultu­
ral, las necesidades vitales. económicas de 
nuestros pueblos, nos van conduciendo tam­
bién a un entendimiento y a una política 
más estrecha y común, 

¡Cuántos esfuerzos en vano se han reali­
zado para poder conseguir esta unidad eco­
nómica! Aun en nuestros propios días los 
intereses foráneos y los propios intereses 
arraigados ya en nuestra economía se de­
fienden, ardiente y teClazmente, para impe­
dir que a través de esta unidad, pueda con­
seguirse para nuestros pueblos y para nues­
tras clases desamparadas, un mejor stan­
dard de vida. ¡ Cuántos esfuerzos han hecho 
nuestros pueblos para poder desarrollarse 
soberanamente en el comercio, por ejemplo, 
de sus materias primas! ¡Cuántos esfuerzos 
en vano que aún continúan haciéndose co­
mo imperativos de conciencia y como impe­
rativos vitales! 

Creo que nuestros pueblas tienen un des­
tino común, que se deriva de un mismo ori­
gen; destino común que emana del hecho 
de haber recibido nosotros la cultura del oc­
cidente cristiano a través de España, y de 
ser, a mi juicio, los herederos, los misione­
ros de una nueva dimensión de esta cultu­
ra, que le va a permitir al mundo conjugal', 
en el día de mañana, su afán de progreso 
y de justicia en medio del orden y de la li­

bertad; dimensión ésta que nos permite 
desde ya diferenciar y colocarnos en actitud 
combativa frente al imperialismo soviético, 
que también ofrece en su doctrina la im-



SESION 72.a EXTRAORDINARIA, EN MIERCOLES 24 DE MARZO DE 1954 3423 

plantación de la justicia por la abolición de 
la libertad ... 

El señor OYARCE.- ¡Debía decir algo so­
bre el imperialismo americano! 

El señor LIRA.- Fijadas estas premisas 
fundamentales, quiero referirme brevemen­
te a lo Que tuve oportunidad de escuchar al 
señor Ministro de Relaciones Exteriores 
cuando co::currí a una invitación que nos 
formulara con el objeto de exponernos al­
gunos puntos de apreciación frente a lo que 
ya había sucedido, en 10 que llevaba de re­
corrido la Conferencia de Caracas. 

Lamento, sí, señor Presidente, que esta in­
vitación de buena voluntad del señor Canci­
ller, de acuerdo y a iniciativa del señor Pre­
sidente de ]a Comisión de Relaciones Exte­
riores del Honorable Senado, haya sido mal 
interpretada. 

Algunos parlamentarios han estimado que 
no son convenientes estas prácticas del se­
ñor Canciller, de invitar, por segunda vez, 
a su despacho, a los miembros de la Comi­
sión de Relacione.s Exteriores, con el objeto 
de exponerles algunos puntos de vista rela­
cionados con el cometido de su cargo. El 
propio señor Canciller está de acuerdo en 
que, si esta práctica se regulariza, no sería 
de conveniencia, o, por lo menos. no sería 
lo usual. 

Pero debo recordar, señor Presidente, que 
en otras oportunidades también hemos sido 
invitados a la Cancillería, con el obieto de 
escuchar las exposiciones de otros Ministros 
de Relacior::es Exteriores que, por diversas 
causas, no han podido o no han estimado 
conveniente o prudente venir a nuestras 
propias Comisiones o a nuestro propio he­
miciclo. 

El señor Canciller, don Tobías Barros, nos 
hizo presente que vendría al seno del Par­
lamento, como era su especial interés, a ex­
poner cuál había sido la actuación de la de­
legación chilena en la Conferencia de Ca­
racas, una vez que este organismo interna­
cional terminara sus tareas y la delegación 
chilena regresara al país. 

Tomando como base la exposición que nos 
formulara el Canciller señor Tobías Barros, 
y lo que hemos podido escuchar en la radio 
o leído en los cables podríamos formular al­
gunos comentarios que, en parte, son coin­
cidentes con lo Que expresara nuestro colega, 
Honorable Diputado señor Pizarra. 

Estimo, señor Presidente, que el lenguaje, 
el comportamiento o las mociones y, en ge­
neral, la actitud de las delegaciones latino­
americanas, frente a la norteamericana, ca­
si podría definirse como una novedad en es­
tas conferencias internacionales. 

En esta Conferencia Interamericana se ha 
usado un lengua}e de la más absoluta clari­
dad y franqueza; frente a Norteamérica, se 
ha hablado de igual a igual. Y esto ha podi­
do conseguirse, Honorable Cámara, gr¡wias 
a que las delegaCiones latinoamericanas han 
actuado unidas, han actuado de consuno, 

han actuado estrecha y férreamente concor­
dan tes. Gracias a esto, que por primera vez 
ocurre en un acontecimiento internacional 
de esta naturaleza, hemos podido, como di­
go, usar este lengua}e que para mí constitu­
ye una novedad altamente halagadora. 

Nuestro Canciller, señor Presidente, en el 
discurso inaugural que le tocara pronunciar, 
usó, entre otras. las siguientes frases: 

"América ha logrado su unión en el orden 
político y jurídico, y ha realizado avances 
considerables en los planes social y cultural. 
Desgraciadamente el balance económico-fi­
nanciero no deja una s'ensación semejante de 
optimismo y de fe. 

En el lanso Que va desde la Primera Confe­
rencia Inieramericana hasta esta reumon 
solemne de Caracas, se comprueba el desni­
vel impresionante en las condiciones de vida 
de los pueblos de América; un aprovecha­
miento desigual de sus recursos naturales y 
una valoración distinta, .a v,eces arbitraria y 
discriminatoria, del trabajo nacional de mu­
chos países. 

En sínt'8sis, en todo el ancho campo de las 
realizaciones económicas y financieras, el 
sistema interamericano no ha podido aún 
cooperar a la solución de los graves proble­
mas que afectan a nuestr03 países y que re­
percuten dolorosamente en el nivel de vida 
de nuestros pueblo.s. 

Tal progreso de otros, que se traduce en 
biene,tar general para su población, nos pro­
duce satisfacción: pero, al mismo tiempo, 
nos deja una profunda inquietud, 10 que no 
puede sino llevarnos al convencimiento de 
la necesidad de estudiar seria y definitiva­
mente lo que está sucediendo con el sistema 
int'eramericano, con la unidad del hemisfe­
rio, con esta concepción tan solidaria en lo 
político, jurídico y cultural, pero tan modesta 
en resultados prácticos, de búsqueda en co­
mún de la prosperidad". 

Decía además. Honoral)le Cámara, el Can­
ciller: 

"Estamos unidos por 1:1 geografía, por la 
historia y frente a problemas comunes; pe­
ro, todo da la impreslOn de que estamos 
abandonados a nuestra suerte 'en el duro ca­
mino del crecimiento económico y en la im­
periosa necesidad de dar a nuestras comu­
nidades nacionales la oportunidad de traba­
j o y bienestar que merecen". 

El seflOr CASTRO (Presidente).- ¿Si me 
permite, señor Diputado?.. Ha terminado 
el tiempo de Su Señoría. 

El señor LIRA.- Señor Presidente, roga­
ría que se recabara el asentimiento de la 
Sala para poder ocupar el tiempo suficiente 
a fin de terminar mis observaciones. 

Bl 821101' CASTRO (Presidente).- ¿Cuán­
to tiempo necesita Su Señoría? 

El señor LIRA. -- Un cuarto de hora. 
El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 

el asentimiento unánime ce la Sala para con­
ceder quince minutos más al Honorable S€-
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ñor Lira Merino, con prórroga de la hora de 
término de la sesión. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor LIRA.- Muchas gracias. 
Señor Presidente, el Canciller de Chile 

continuó diciendo lo siguiente: 
"Cuando se examine la situación económi­

ca general podremos dar a conocer nuestras 
experiencias sobre el curso del comercio in­
teramericano; la realidad de lo sucedido a 
las materias primas; las contradicciones de 
la teoría del comercio internacional en fun­
ción del régimen de los llamados productos 
estratégicos; el verdadero volumen de la 
afluencia de capitales privados y la sequía 
continental de capitales públicos; la forma 
cómo se transportan nuestras producciones 
y cómo se controlan las líneas de comunica­
ción, y la contradicción que significa el fo­
mento de economías coloniales al lado del 
abandono y competencia desleal que se ha­
ce Latinoamérica. 

Decía también: 
"No debemmi contentarnos con discutirlos 

por muy interesante que sea el intercambio 
de ideas. Esos problemas están, en gran par­
te, estudiados. Las posibles soluciones se co­
nocen ·en sus líneas generaIes. Lo que falta 
es acción, voluntad decidida de ayudarse en­
tre nosotros los americanos. Por ello, es fun­
damental que adoptemos decisiones concr,e­
tas en las materias económicas y financieras. 
Es preciso que sepamos si podemos o no es­
perar cooperación complementaria para 
nuestros esfuerzos nacionales y si en el ás-

, pero camino a recorrer estamos solos o acom­
pañados y si la preocupación por el bienestar 
ele nuestros pueblos debe ser un problema 
nacional o asunto de interés continental". 

Señor Presidente, creo que éstas no son 
meras palabras huecas. Creo también que 
nunca se había usado un lenguaj,e de esta 
naturaleza para exponer nuestros problemas 
y nuestras angustias. Estimo además que, 
frente al coloso del norte o frente a su ac­
ción imperialista, estos pueblos, como peque­
ños David, se han juntado y han tirado cer­
t·eramente la piedra de su honda, dando en 
la frente del gigante, haciéndolo tambalear, 
y. en muchas oportunidades, derribándolo, 
como lo vamos a ver en un momento más. 
y se ha usado este lenguaj e no sólo por 
nuestra delegación. En -efecto, bien podría 
á.estacar, con caracteres relevantes, por 
ejemplo, la intervención del Canciller To­
l'ieIlo, de Guatemala, país que aunque tiene 
rotas sus relaciones con Venezuela, estimó 
que Caracas era solamente una sede de un 
torneo internacional y que, con la realiza­
ción allí de ese torneo, no íbamos a consolidar 
en el país hermano de Venezuela, sometido 
hoy día a una tiranía, ese régimen de ver­
güenza y de oprobio. Guatemala concurrió 

a Caracas a defenderse de la imputación que 
le hacía Norteamérica, de estar gobernado 
por comunistas internacionales, por el he­
cho de haberse implantado en ella la refor­
ma agraria y haberse puesto de frente a los 
grandes monopolios, como el de la "United 
Fruit", que. había sojuzgado, por años y años, 
la economía guatemalteca. 

El discurso del Canciller Toriello, una pie­
za oratoria llena de la dignidad, la altivez y 
la soberanía propias de nuestros pueblos de 
La tinoamérica, no puede menos que llenar­
nos de orgullo y satisfacción. Del mismo mo­
do, el discurso del Cancil1er de Colombia, el 
discurso del Canciller de nuestra hermana 
República boliviana, el discurso del Canciller 
argentino, el discurso del Canciller del Bra­
sil, y otros más. 

Todos ellos nos están indicando que pare­
ce que ya se comienza a concretar esta uni­
dad de nuestros pueblos, por lo menos en 
estos actos de orden internacional para ex­
presar nuestros sentimientos y que ya nos 
sentimos capacitados para levantar la voz 
y plantarnos de frente, sin subterfugios y sin 
miedo, ante la gran potencia del norte del 
hemisferio, que siempre nos llevó de la 
mano. 

Esto. señor Presidente, a los Diputados de 
estos bancos, cualesquiera que sean los re­
sultados prácticos de la reunión de Caracas 
-que pocos han sido los resultados prácti­
cos de estas reuniones panamericanas- nos 
llena de satisfacción y, a ratos, ¿por qué no 
decirlo?, incluso, de emoción. 

Señor Presidente. a un miembro de la de­
legación chilena, al señor Jorge Prat, le to­
có intervenir, -en nombre de nuestro país. pa­
ra formular las ideas que llevaba estudiadas 
nuestra Delegación, en relación con los pro­
blemas de orden económico. 

Quiero, señor President-e, con la venia de 
la Cámara, dar lectura a algunos párrafOS 
de esta extraordinaria intervención del De­
legado chileno, quien planteó, con toda cru­
deza, nuestras inquietud·es y nuestros pro­
blemas, proponiendo, a la vez, soluciones, 
evidentemente dentro de las limitaciones con 
que es posible plantear soluciones en esta 
cl~~se de torneos reglamentados previamente, 
en cuanto a la forma en que deben desarro­
lIarse. Pr·esentó. también, mociones y obtu­
vo votaciones para ellas, lo que habla en fa­
vor de lo que estoy sosteniendo. América La­
una se siente ya grande y comienza a tomar 
posiciones, como nunca lo había hecho fren­
te a Norbeamérica. 

Gomenzó su intervención el delegado chile­
LO señor Prat Echaurren, diciendo: 

"Esta Décima Conferencia se celebra en un 
año de decisiones para América. Nuestros 
Dueblos desean que sus inquietudes y preocu­
p~ciones se discutan con claridad y franque­
za. De nuestro trabajo dependerá en gran 
parte que, de una vez por todas, se defina 



c:ESlON 72.3 EXTRAORDINARIA, EN MIERCOLES 24 DE MARZO DE 1954 3425 

el sistema interamericano en el campo de 
las actividades económicas y financieras. 

El temario de esta Conferencia nos brinda 
la oportunidad de examinar, en términos ge­
no'ales, la situación económica actual de 
América, en relación con las tendencias eco­
;Jómica~ mundiales; de analizar el desarrollo 
económico de nuestros países, como asimis~ 
IDO los factores que lo frenan o comprome­
ten; de precisar la ayuda real que se ha re­
dbido, como igualmente enjuiciar este siste­
ma regional en función de esos problemas 
comunes. 

Un examen de esta naturaleza no contiene, 
ni puede contener, recriminaciones contra 
lladíe. 

Sin embargo, al establecer los hechos eco­
nómicos y financieros que determinan el n1-
vel de vida de nuestros pueblos, tendremos 
la oportunidad de reflexionar sobre ciertas 
doctrinas e ideas que pretenden condicionar 
la cooperación internacional al cumplimiento 
de algunas premisas que parec'en desprovis­
tas de conexión lógica con nuestra realidad. 

De nuestras deliberaciones dependerá, en 
gran parte, una definición del sistema regio­
nal interamericano. Al término de ellas: creo 
que llegaremos a saber si disponemos o no de 
un organismo regional económico y finan­
Clero. Como lo expresa el Ministro de Rela­
ciones Exteriores de Chile, en su discurso 
oficial, podremos saber si en el áspero cami­
no del desarrollo económico estamos solos o 
acompañados: podremos saber si el nivel de 
vida de nuestros pueblos es o no una preocu­
pación de América entera. 

En estos tiempos de guerra tna y de eu­
mercio frío, de dogmas totalitarios y de mitos 
económico.s, 'esta Décima Conferencia Inter-
8.mericana es la mejor oportunidad para de­
cir nuestra verdad colectiva. 

Podemos equivocarnos en el análisis lIt! 
nue¡;tros problemas y en la formulación de 
soluciones probables. Pero no tenemos dere­
cilO de guardar silencio. Esa actitud sería 
desconocer la responsabilidad del sistema re­
gional que nos une y el papel efectivo, real 
y creador que le corresponde a la Organiza­
ción de los Estados Americanos". 

Dice en otra parte: 
"¿ Qué ha sucedido en el eomercio oe eSto;, 

trece productos (se refiere a las materias 
primGs d,e los países latinoamericanos) desde 
la Primera a la Décima Conferencia Inter­
americana ?". 

Alu1e, en segulOa, a algunos estudIOS rea­
lizados por organismos de las Naciones Uni­
das y expresa: 

"De ése y otros estudios se desprende que, 
en general, uno o dos productos han estado 
gozando de libertad de comercio; otros, han 
sido sujetos a sistemas arancelarios protec­
cionistas, ya sea a través del régimen de ta­
rifas o de la fijación de cuotas de importa­
cién. En algunos casos, han operado subsi-

dios para producciones similares o para in­
crementar la producción de sintéticos que 
desplazan los prOductos naturales de esta zo­
na de América". 

"Dejo perfectamente claro, para la serie­
dad del análisis, que ninguna de 'esas medi­
das corresponden a actitudes enemistosas o 
deliberadamente perjudiciales o discrimina­
torias. Todas ellas representan, seguramen­
te, la presión de las necesidades en una eco­
nomía en expansión. Pero, al mismo tiempo, 
prueban que el lapso en estudios no ha ope­
rado el mecanismo interamericano de coordi­
nación que hubiese oportunamente aprecia­
do las consecuencias desfavorables de accio­
nes unilaterales. América no ha dispuesto de 
un sistema semejante al que actúa en la Co­
munidad Británica de Naciones o entre cier­
tos países de Europa Occidental. Es 'efectivo 
que las últimas Conferencias Interamerica­
nas, a partir de 1940, han aprobado resolucio­
nes que inciden en estas materias, pero los 
hechos económicos de los últimos años nos 
indican que todo el sistema regional ha sido 
inoperante ,en la determinación de una polí­
tica común. 

En otra parte de su exposición, y refirién­
dose a la afluencia de capitales extranjeros 
a los países latinoamericanos, dice el señor 
Prat: "Sin embargo, estas cifras deben ser 
castigadas en función de las remesas de uti­
lidades e intereses que salen de América La­
tina hacia los mercados de capitales. Desde 
1945 a 1952, esta salida de recursos ha al­
canzado a 5.773 millones de dólares; en 
cambIo, la afluencia de capitales ha sido de 
3.992 millones de dólares, de los cuales co­
rresponden 2.598 millones a readquisiclones 
de inversiones extranjeras, quedando s610 
como <lifluencia Ineta la cantidadd;e 1.394 
millones de dólares. En consecuencia, la di­
ferencia desfavorable a la América Latina 
ha alcanzado a 4.379 millones ,de dólares, lo 
que significa que toda esta región no ha dis­
·puesto de una afluencia neta favorable de 
capital extranjero ,Y que, por el contrario, 
parte importante de su esfuerzo nacional ha 
tenido que distraerse en el cumplimiento de 
compromisos o en el servicio de inversiones. 
Todo esto 'ha sucedido en los mismos años en 
que otros continentes recibían una generosa 
e impresionante ayuda que aplaudimos, pe­
ro que, al mismo tiempo, deja de manifies­
to el diferente trato que se ha dado a nues­
tro continente". 

En otra parte de la exposición de este de­
legado chileno, se afirmaba algo que, a mi 
juicio ,es de ·extraordinaria .'trascendencia. 
Dice: "El empeoramiento de los términos de 
intercambio no constituye el total de las di­
ficultades po'e las cuaJes atravesamos. En 
cuanto a precios, tenemos que resignarnos a 
las llamadas "Leyes del Mercado", pero dicha 
libertad de comercio de,saparece en muchas 
oportunidades. No hay leyes libres del mer-
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cado cuando por razones de conflictos o pre­
conflictos o de postconflictos se manipulan 

los precios efectuando congelaciones o fijan­
do precios topes. No las hay, tampoco, cuan­
do por razones de escasez o de necesidades de 
acumular reservas, se establece un raciona­
miento y se fijan cuotas a los mercados. Ni 
las hay cuando, por razones doctrinarias o 
políticas, se aplica el bisturí a los merca­
dos del mundo, dejando unos y excluyendo 
otros. En ese momento nuestra producción 
es clasificada en dos grandes grupos: pro­
ductos estratégicos y productos no estraté­
gicos. Estos últimos no pueden venderse li­

bremente en 'el mercado, conforme a las le­
yes de la oferta y la demanda, salvo que se 
acepte correr el riesgo de múltiples sancio­
nes económicas y financieras. Se puede aU­
mentar o vestir al ejército de un eventual 
agresor, pero no se le pueden proporcionar 
ciertas materias primas. Nos preguntamos 
sI es lógIcO o absolutamente lnjusto hablar 
de precios del mercado para ciertas produc­

ciones que no pueden ir libremente al mer­
cado" ... 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Me 

permite, Honorable Diputado? Ha termina­
do el tiempo concedido a Su Señoría. 

El señor LIRA.- Señor Presidente, ruego 
a Su Señoría se sirva recabar el asentimien­

to de la Sala, a fin de que se me concedan 
uno.s diez minuto.s más, para dar término. a 

mis observaciones. 
El seño.r CASTRO (Presidente) ,- Solicito 

el asentimiento de la Sala para concede:r 
diez minutos más al Honorable señor Lira, 
con prórroga de la hora de término de la 

presente sesión. 
Acordado. 

Puede continuar Su Señorla. 
El señor LIRA.- "Nos preguntamos en­

tonces, continúa diciendo el señor Pral;, si 
son operantes con justicia las leyes del mer­

cado cuando se les aplican variados frenos 
si se presentan circunstancias que determi­
nan alzas, en tanto que se las deja libres y 

se las mira con complacencia y se las just~­

fIca doctrinariamente Is1 'se presentan cir·· 
cunstancias que determinan baj as" . 

Me parece, señor Presidente, ,que, frente 

a estos acápites, a que he dado lectura, de la 
intervención de un delegado chileno en lu 
que se refiere a nuestros puntos de vista y 

a nuestras angustias frente a los problemas 
económicos, podemos repetir lo 'que ya he­

mos dicho: hemos ido a Caracas a plantear 
y a defender nuestra posición con altivez y 

con dignidad. Hasta aquí creo que nuestra 

delegación ha cumplido bien. 
Señor Presidente, quiero leer una últlma 

frase de este delegado chileno que tiene tam­
bién enorme importancia. "Nosotros -dice­
nos felicitamos del progreso de cualquiera 
región del mundo, pero es muy distinto el 

caso del Africa. Los capitales van hacia eSe 

territorio por las garantías de rentabilidad, 
es decir, por los bajos costos de producción 
que se obtienen con el trabajo casi gratuito 
del poblador nativo. Ahí están los informe~ 

del Consejo de Administración Fiduciaria de 
las Naciones Unidas, que atestiguan la forma 
'como el trabajador africano vive al margen 
de un nivel de vida humano y se le impo­
nen salarios que sólo le permiten subsistir, 
so pretexto del color de su piel". 

Honorable Cámara, se ha expuesto en Ca­
racas nuestro problema del cobre. A travéS 
de la intervención del delegado chileno a que 
me he referido, heoha con altivez y clari­
dad, se ha hablado oficialmente, en nombre 
del Gobierno de Chile, en un lenguaje pre­
ciso y diáfano, en un lenguaje que, por lo 

menos, a los Diputados de estos bancos nos 
satisface. Se ha hablado específicamente, 
no ya en general, acerca del problema de 
nuestras materias primas. Se ha demostra­
do, con cifras y estadísticas, cómo las enor­
mes inversiones de capital dólar en laexplo­

tación de nuestro cobre han redituado inte·­
reses que doblan muchas veces los capitale3 

invertidos. 
También se ha hablado de cómo las g8.­

nancias obtenidas a costa de la explotación 

de nuestro cobre, a costa de dejarnos aquí 
el hoyo, se han invertido en Rhodesia y en 

donde la mano de obra tiene precio de escla­

vitud. Se ha dicho esto en Caracas. con fral'.­
queza, con elevación de miras, con altivez. een 

dignidad. 
Dentro de este sistema de reuniones iMr:'­

americanas, como ya lo expresara, sujeto a 
una reglamentación acordada, a un régimen 
aprobado por nuestras Cámaras legislativas y 

ratificadas, de acuerdo con la Constitución. 

por nuestros respectivos Gobiernos, en esta 

oportunidad. se ha ido algo más allá de una 

verborrea pirotécnica, de frases, de lam~n­

tos. Como dije, dentro de este sistema, se ha 
llegado a conseguir, por parte de nuestra de­

legación, la aprobación de mociones que sólo 

vaya enumerar, salvo una que analizaré por 

considprarla de mayor importancia. 
Se consiguió que, en el texto del aeuerGO 

político relacionado con la actitud anticomu­
nista de las naciones de este hemisferio re­
unidas en Caracas, se dejara perfectamente 

en claro que, por ningún motivo, nuestros pue­
blos aceptan que, so pretexto de realiz3.r una 

acción contra, el comunismo internacional, 
producto del imperialismo de Rusia Soviét~­

ca, pueda intervenirse en el manejo interno 

de nuestros países. 

Así es como, en el acápite final de la reso­

lución que comento, se establece: 

"Esta declaración de política exterior hech? 
por las repúblicas americanas en relación 
con otras declaraciones que se originen fue­
ra de este hemisferio, está destinada a prG­
teger y no a menoscabar el derecho inaUe­
nable de cada estado americano a elegir li-
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bremente su propia forma de gobierno y sls­
tema económico, y a vivir su propia vida so­
cial y cultural". 

El señor MALLET.- ¿Me permite una bre­
ve interrupción, Honorable Diputado? 

El señor LIRA.- Con el mayor agrado. 
El señor MALLET. - Quiero aclarar un 

concepto. Efectivamente, una moción deter­
minó el acuerdo en la forma que ha indl~ 
cado Su Señoría. Pero ese proyecto no fue 
presentado por la delegación de nuestro pais, 
sino por Colombia. 

El señor LIRA.- Estoy informado, Hono­
rable colega, de que esta modificación y 
otras sustanciales que se formularon a la 
proposición, se debió a la acción mancomu­
nada de varias Cancillerías, entre otras de 
lH nuestra. 

Conseguimos que se acordara realizar una 
reur.ión extraordinaria de Ministros de Ha­
cienda y de Economía, para estudiar los pro­
blemas económicos de nuestros pueblos. Pa­
ra ello propusimos sede y fecha. Los ameri­
canos propusieron Washington como sede de 
esta reunión, por el hecho de haber allí una 
serie de organismos importantes que se re­
lacionan con la eco2:lomía de estos paises. 
Triunfó la tesis de realizar la Conferencla 
en Río de Janeiro, en noviembre próximo y 
con el temario propuesto por nuestra dele­
gación. 

Se aprobó también la idea de crear un 
Banco I"ternacional para el fomento de la 
habitación barata en América, hecho al cual 
me referí cuando debatimos, en la Cámara, 
el problema "habitacional". 

Pero, por sobre todo, señor Presidente, dell­
pués de una ardua lucha y discusión de 
nuestros delegados con los delegados norte­
amerIcanos, conseguimos la aproba ción de 
un proyecto Y'uestro con el voto solidario de 
las trece naciones latinoamerIcanas y sólo 
con el voto en contra del delegado norte­
americano, Subsecretario de Estado, Mister 
Anderson. Este proyecto está destinado a 
establecer que la calificación de materiales 
estratég1cos de nuestras materias primas se 
tendrá que defi--:ir de común acuerdo y en 
consultas previas de los países productores 
de estas materias primas y que, además, de­
berán 'compensarse los perjuicios que cau­
sen las limitaciones al libre comercio de es­
tas materias, así como también evacuar to­
das las consultas sobre cualquiera medida 
que importe alteración de las mercaderías y 
de los precios. 

Señor Presidente, al haberse aprobado este 
considerando chileno hemos dado en el nudo 
de nuestro prOblema del cobre, hemos ido 
al gra"o del mayor obstáculo y escollo que 
tiene hoy día la posibilidad de Chile de co­
locar el cobre en el mercado mundial y no 
en el estrecho mercado limitado por las pro­
pias potencias interesadas en mantener mo­
nopolios y privilegios. 

Por este motivo, atribuyo a esta proposi­
ción la mayor importancia. Ella ha Sldo 
comprendida ampliamente por otros paises, 
como Bolivia y Colombia, ya que, de inme­
diato, se han concertado para constituir 
una Comisión permanente, al margen de los 
organismos americanos, a fin de defender 
en común el comercio de sus materIas pri­
mas. 

Siento no poder ocupar más tiempo, ya 
que el tema es de interés. Se puede apre­
ciar que, en lo que va corrido de esta Con­
ferencia, hemos conseguido objetivos que ra­
ras veces habíamos alcanzado. Esto lo he­
mos logrado a través de exposiciones cIaras 
y diáfanas hechas con dignidad y plenos 
de soberanía. Estimo que, en Caracas, hemos 
avanzado en la tarea de la unidad de nues­
tras Repúblicas, unidad que nos permitirá 
darles el día de mañana a nuestros pueblos 
la libertad, la justicia y el progreso a que 
son acreedores. 

El señor CASTRO (PresidenteL- Ha ter­
minado el tiempo acordado por la Honorable 
Cámara a Su Señoría. 

El turno siguiente corresponde al Comité 
Liberal. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Pido 
la palabra, señor Presidente. . 

El señor CASTRO (Presidente).- Tlene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Señor 
Presidente, los Diputados de estos ~a~~os 
consideramos aventurado adelantar ] UlClOS 
precisos sobre el resultado de la Conferencia 
de los Estados Americanos que se celebra ac­
tualmente en Caracas. Lo consideramos aven­
turado porque, antes de la reunión plenaria, 
que se celebrará el próximo domingo y con 
la cual se clausurará esta conferencia inter­
nacional, pueden producirse modificaciones 
que alteren los conceptos que hasta ahor~ ~e 
han emitido, y porque, por otra parte, m SI­
quiera nuestra Cancillería ha logrado reunir 
antecedentes completos sobre las materIas 
que hasta ahora se han estado tratando. Ayer 
tuve oportunidad de conversar personalmente 
con el señor Ministro de Relaciones Exterio­
res, quien me proporcionó diversos antece­
dentes sobre algunos de los temas que están 
siendo abordados en Caracas; no pudo, en 
cambIO, darme otros porque, como digo, ni 
siquiera la Cancillería los tenía. 

Sin duda, señor Presidente, de las diez 
Conferenc1as Panamericanas que se han ce­
lebrado desde la creación de la Organización 
de los Estados Americanos, la de Caracas es 
la que reviste mayores relieves y tiene mayor 
lmpcrtanc1a. 

Reviste, esta trascendencia, a nuestro juicio, 
porque, por primera vez, en reuniones de es­
ta naturaleza, se ha abordado a fondo el te­
ma del comunismo y de sus consecuencias 
peligrosas y nefastas para el desarrollo libre 
de América entera, y porque, por prlmera vez 
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también, se ha fijado una línea claramente 
antlcomunista, libremente determinada por 
108 paIses allí congregados, que es coinciden­
te con nuestra franca posición política. 

En seguida, esta Conferencia tiene singu­
lar importancia porque, también, por pnme­
ra vez, en estas conversaciones internaclO­
nales, por InIciativa chilena, se ha abierto la 
puerta al temario económico, iniciativa que, 
slll duda, ha de prosperar. 

En materIa de Derecho Internacional, de~ 
bemos situarnos por encima de las diferen­
c1as partidistas y analizar en forma objetiva 
las actuaciones que se van suscitando y pro~ 
duelen do en la reunión de Caracas. 

No podemos menos que <lestacar con satis­
facción que, por vez primera, durante la ad­
mInistración del Excelentísimo señor Ibáñez, 
se ha actua<lo, en materia internacional, en 
una forma que se aviene absolutamente con 
la altiva y respetable tradición de nuestra 
Cancillerla. 

y justo es reconocer también que, dentro 
de las iniciativas que prosperan en Caracas, 
en el terreno economIco, las dos mas impor~ 
tan tes han sIdo propuestas por la delegación 
ehilena y brillanteménte sostenidas por el de­
legado, sci\or Jorge !'rat. 

Chile ha sido SIempre respetuoso del prIn­
cipio de la no intervención y de la libertad 
de los paises para darse los regímenes de go~ 
blerno que les convengan. En esta oportu­
nidad, de acuerdo con las noticias que he­
mos podida recoger de la prensa y de labios 
del senor Canciller, frente a la proposición de 
Estados Unidos ante el comunIsmo, Chile sal­
vó el punto de vista de la Cancillería y logró 
que se respetara ampliamente el principio de 
la no intervención al modificar el voto de Es­
tados Unidos, que propiciaba la aplicación 
del mismo criterio adoptado en la Conferen­
cia de Río de Janeiro, en virtud del cual se 
asimilaban las actuaciones que pudieran ca~ 
lificarsc de comunistas o comunizantes, a los 
actos de agresión de un país por otro, lo que 
daba, lisa y llanamente, derecho a la inter­
vención de los restantes países sudamerlca~ 
nos. 

Gracias a la enmienda presenta <la por ChI­
le a la proposición de Estados Unidos, pro~ 
ducida o denunciada una situación semeJan~ 
te, caben las consultas y caben las reu­
niones, pero, de ninguna manera, la interven­
cIón inmediata de los paises de América. En 
consecuencia, se procederá de acuerdo con el 
criterio que se apruebe en esas conversacIo~ 
nes. 

En cuanto al éxito obtenido por la delega­
ción chilena, según las noticias que hasta e:;~ 
te momento tenem,:¡s, en el campo económi­
co, no parlemos menos que sentirnos orgullosos 

. y satisfechos de que se haya acogido por la 
unanimidad de los asistentes la moción de) 
delegado señor Prat, que fue aprobada en se-

sión plenaria y que abre lall puertas a la 
Conferencia que habrá de celebrarse en no~ 
viembre de este año en Río de Janeiro, que 
se ajustará a un temario propiciado por Chi­
le. Esa moción se relaciona con la necesidad 
de promover e intensificar el comercio, de5-
arrollar los transportes y adoptar, en resu­
men, medidas que tiendan a hacer más gran­
de, más digna, más fácil y más productiva 
la vida en común de las naciones america­
nas. 

La moción chilena, en virtud de la cual 
se evita la calificación unilateral de los ma­
teriales estratégicOS, no puede tampoco me­
nos que enorgullecer a todo chileno, a todo 
sudamericano. En virtud de esa moción, ten­
dremos compensaciones por las restricciones 
que sufra nuestro comercio de materiales es­
tratégi~_os y la calificación de su naturaleza 
no quedará entregada al arbitrio de una sola 
potencia sino al juicio de todos los Estados 
americanos. 

Mal puede decirse, entonces, que en Cara­
cas ha habido entreguismo y que la pauta 
de las conclusiones de la reunión que se es­
tá celebrando no es sino la señalada en la 
de Bogotá. Son inmensas las diferencias que 
hay entre una y otra conferencias. Creemos 
que en esta oportunidad se ha dado un paso 
nuevo y firme en defensa de los intereses de 
los países sudamericanos y de la buena con­
vivencia dentro del criterio cristiano occi­
dental de todos los países hermanos de este 
Continente. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Quedan 

seis minutos al Comité Liberal. 
El señor ESPINA.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidentel.- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor ESPINA.- Señor Presidente, des­

de 1889 se vienen efectuando en América las 
llamadas "Conferencias Interamericanas". El 
sistema interamericano, tal como hoy lo con­
cebimos, no tuvo desde sus comienzos una 
forma coordinada y definida; pero, junto con 
evolucionar hasta el estado actual ha adqui­
rido cada vez mayor arraigo en todos los paí­
ses del Continente, en los cuales se ha acen­
tuado el concepto de una solidari"dad activa, 
que se manifiesta tanto en la cooperación 
en materia económica, como en los campos 
jurídico, social y técnico. 

Nuestro país, que ha propugnado siempre 
la idea panamericana, no podía dejar de 
concurrir a la Décima Conferencia de Cara­
cas, sin faltar gravemente a sus deberes de 
miembro de la Organización de los Estados 
Americanos. Hemos visto que toda la fami­
lia americana ha enviado representantes a 
la magna asamblea de la capital venezolana. 
Ninguna nación, aún las de más avanzada 
concepción democrática, dejó de prestar sa 
colaborac~ón para que se realizara este tor­
neo. 
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Debemos recordar, Honorables Diputados, 
que nuestra América está todavía en el pro­
ceso de su estructuración internacional. En 
la Carta de Bogotá, ratificada por nuestro 
país, se señala que dicho documento no es 
definitivo, desde el momento que se contem­
pla la posibilidad de que sea reformada. Con 
dicha Carta, los Estados Americanos consa­
gran la organización internacional que han 
desarrollado hasta ahora, para lograr un or­
den de paz y de justicia, para fomentar la 
solidaridad, robustecer la colaboración y de­
fender su soberanía, su integridad territorial 
y su independencia. El artículo séptimo de la 
Carta dice que todo Estado americano tiene 
el deber de respetar los derechos de que dis­
frutan los demás Estados, de acuerdo con el 
Derecho Internacional. y el articulo noveno 
dice que la existencia política del Estado es 
independiente de su reconocimiento por los 
demás Estados y que, aún antes de ser reco­
nocido, el Estado tiene el derecho de defen­
der su integridad e independencia, 'proveer a 
su conservación y prosperidad y, por consi­
guiente, de organizarse ~omo mejor lo enten­
diere, legislar sobre sus intereses, adminis­
trar sus servicios y determinar la jurisdic­
ción y competencia de sus tribunales. Por úl­
timo, el artículo 13 señala que cada Estado 
tiene el derecho a desenvolver libre y espon­
táneamente su vida cultural, política y eco­nómica. 

Las opiniones que cada país puedatener 
sobre el regimen político de otro, no debe 
detener el proceso de perfeccionamiento de 
la estructuración de América. No podía co­
rrerse el riesgo de causar un grave daño a la 
organización americana, porque 'en Vene­
zuela existe un régimen que no se ajuste a 
nuestros prinCipios políticos. No olvidemos 
que se han celebrado otras conferencias pan­
americanas en países que viven bajo regíme­
nes dictatoriales, en los cuales se avanzó mu­
cho en el mantenimiento de la paz y en la 
conquista del respeto a los derechos del hom­
bre, entre ellos, el de asilo. 

Encuentro lógico seguir luchando en todas 
las oportunidades a nuestro alcance por el 
perfeccionamiento de la organización ameri­
cana y por que se adentre en el espíritu de 
cada uno de nuestros países la convicción de 
que el régimen democrático, el respeto a las 
libertades y el enaltecimiento de la dignidad 
humana permiten la mayor superación cul­
tural, política y social y el mejor estado pa­
ra la felicidad de los individuos. 

Son las reuniones internacionales un im­
portante vehículo para crear la. conciencia 
democrática de los pueblos. MedIante ellas, 
en todas partes del mundo se allegan esfuer­
zos para procurar que germinen, en algunos 
pueblo;;; en que no existen vestigiOS de tal 
conciencia, o que se fortifiquen, en otros en 
que la hay deformada por ribetes totalitarios, 
las concepciones que un día puedan tradu­
cirse en la existencia de una nación plena-

mente respetuosa de las libertades fundamen­
tales y de la dignificación de los hombres. 

Si Chile hubiese restado su concurso a la 
Décima Conferencía, habría dado una cola­
boración inmensa al enemigo número uno de 
la democracia, a la Rusia Soviética, que ha 
procurado en toda forma que fracase la 
asamblea de los pueblos de e¡;te Continente, 
cualquiera que sea el sitio en que se realice. 

La voz de Chile, en Caracas. ha sido va­
liente, serena y constructiva. No hemos omi­
tido esfuerzo para obtener solución a los 
problemas económicos de todas las naciones 
de América. Hemos aportado nuestros estu­
dios técnicos y nuestra experIencia. Nadie. 
que no tenga complejo de sovietismo, podrá 
decir que Chile ha doblado su cerviz ante de­
terminado imperialismo. Ya estarán informa­
dos los Honorables colegas que Estados Uni­
dos ha aceptado nuestra posición en asuntos 
tan importantes como la Conferencia Econó­
mica Especializada, como el tratamiento de 
los materiales estratégicos y diversas otras 
cuestiones que mueven las inquietudes eco­
nómicas de muchos países productores de 
materias primas. 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora­
ble Diputado, ha terminado el tiempo del 
Comité Liberal. 

El señor ESPINA.- Señor Presidente, ne­
cesito dos minutos más. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardoi.­
Que se le prorrogue el tiempo por cinco mi­
nutos, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Cuánto 
tiempo necesita Su Señoría? 

El señor ESPINA.- Cinco minutos más, se­
ñor Presidente. 

El s·eñor CASTRO (Presidente) .-- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable Cá­
mara para conceder la palabra por cinco mi­
nutos más al Honorable señor Espina. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor ESPINA.- En cuanto a la mo­

cIón anticomunista, Chile ha reafirmado la 
posición que le cabía -en defensa del sistema 
democrático que consideramos es el mejor y 
que nos permite desarrollar nuestras posibi­
lidades de hombres que no aceptan yugos, 
que vulneran nuestras conciencias. Sería ex­
traño, absurdo, contradictorio, que, si exal­
tamos la democracia, si invocamos la liber­
tad como esencia de nuestros espíritus y pro­
clamamos el reinado de los derechos huma­
nos pretendemos oponernos a los medios que per~ten mantener dicho sistema, dichas 
concesiones, dichos principios morales. 

Habréis visto, seguramente, la declaración 
de Chile para defender su zona marítima ae 
doscientas millas, junto con la plataforma y 
subsuelo correspondientes, que es un ejem­
plo para toda América y una norma de dere­
cho internacional fundada en la evolución ju-
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rídica, en concepciones filosóficas y en las 

necesidades vitales de los pueblos. 

Habréis visto que Chile ha ideado la for­

mación del Banco Interamericano de la Vi­

vienda que, reuniendo los aportes de todos 

los paIses del Continente, permitirá fundar o 

desarrollar industrias que harán unidades de 

casas standard, con las que podrán cons­

truirse miles y miles de habitaciones. 

Habréis visto que esas ponencias, como 

otras sobre problemas sociales, económicos, 

culturales y jurídicos, han merecido ser apro­

badas. 
Nuestra Delegación llevó bien coordinadas 

instrucciones de la Cancillería y las ha cum­

plido sobriamente, sin notas histriónlcas, sin 

exageraciones que no van con nuestro carác­

ter; con un solo sentido: de servir a esta co­

munidad de naciones que integran la Orga­

nización de Estados Americanos. 

Es que la diplomacia chilena tiene tradi­

ción; es señera en sus manifestaciones inter­

nacionales; es respetable. Y, en Caracas, lo 

ha demo.strado. 
Por sobre nuestras posiciones políticas, por 

sobre nuestros apasionamientos partidistas, 

está nuestra patria y ella ha tenido una justa, 

adecuada y digna expresión en la Décima 

Conferencia Interamericana. 

Hagamos votos por que las ideas nobles que 

allí se han expuesto, prendan en el campo 

americano, para que la concepción que Bolí­

var inspirara en el Congreso de Panama en 

1826 cada día encuentre una más acertada 

realización. No ha sido en el mar donde aró 

el genio del Libertador. Ha sido en el cora­

zón y en las esperanzas de veintiuna Repú­

blicas. 
He dicho, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- El turno 

s1guiente corresponde al Comité Radical. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MARTINEZ CAMPS.- Pido la pa­

labra, .'Oeñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente! .-.' Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor MARTINEZ CAMPS.- Sefior Pre­

sidente, en su oportunidad, los Diputados de 

estos bancos hicimos presente nuestra discon­

formidad acerca de la sede de la Décima Con­

ferencia Interamericana. Expresamos que, 

para nuestro e~píritu chileno y americanista, 

ninguna patria sería más adecuada que la de 

Bello y Bolívar para celebrar una Conferencia 

de esta naturaleza; pero agregamos que un 

país en que había de cuatro a seis mil políti­

cos, un país en que todas las Ubertades ha­

bían sido pisoteadas, un país en que el ase­

sinato político se había convertido en cosa 

común, no era el marco más adecuado para 

celebrar una Conferencia en la cual se iba a 

hablar de democracia y de derechos humanos. 

La no concurrencia de parlamentarios a 

esta Conferencia demuestra que nuestros 

plantearnientosencontraron acogida en nues­

tros Honorables colegas. 

Posteriormente, al conocer el propósito de 

estudiaren esa reunión un medio de repri­

mir la intervención del comunismo interna­

cional en las repúblicas americanas, y al sa­

berse qUe este asunto sería debatido a la luz 

de los sucesos acaecidos en Guatemala, di­

jimos pÚblicamente: 
El Partido Radical declara que no prestará 

su apoyo a ningún acuerdo que signifique 

adoptar medidas de control en contra del Go­

bierno que democráticamente se dio el pue­

blo guatemalteco, y que, consecuente con su 

reiterada manifestación de repudio a la Ley 

de Defensa Permanente de la Democracia, re­

afirma que no acompafiará ninguna resolu­

c1ón que importe perseguir a. los hombres por 

ideas. Cree que solamente es posible conse­

guir la plenitud de una sana convivencia de­

mocrática en el libre juego de las libertades 

y garantías individuales contenidas en la De­

claración Universal de los Derechos del Hom­

bre.aprobada y proclamada por la Asamblea 

General d·e las Naciones Unidas ellO de di­

ciembre de 1948. 
Un señor DIPUTADO.- ¡Qué vergüenza! 

El señor MARTINEZ CAMPS.- He escu­

chado decir ¡ qué vergüenza! Me imagino que 

esta expresión se refiere a la declaración for­

mulada por mi Partido reiterando su repudio 

a la Ley de Defensa de la Democracia. 

Señor Presidente, quiero hacer un breve 

análisis de este calificativo. ¿Para quién re­

sulta más vergonzoso, para el Diputado que 

habla o para otros señores parlamentarios, 

referirse a dicha ley? MI partido, antes de que 

yo fuese Diputado, declaró su repudio a la 

llamada Ley de Defensa de la Democracia. 

Varios señores DIPUTADOS.- Pero la. 

apronaron. 
El señor MARTINEZ CAMPS.- Durante ml 

campaña electoral y la de todos los parla­

mentaríos radicales, elegidos en el mes de 

marzo del año pasado, se manifestó nuestro 

:repudio a la mencionada ley. 

Varios señores DIPUTADOS.- Después que 

ya estaba aprobada. 
El señor MARTINEZ CAMPS.-- y aqul en 

la Honorable Cámara hemos cumplido con 

esa promesa, ya que en cada circunstancIa 

hemos concurrido con nuestra presencIa,; y 

con nuestro votos a conseguir su dero<T~('i{m. 

En cambio, los que acompafiaron al señor 

Ibáñez durante sU campaña presidencial {es­

pecialmente los representantes del p<n·tido 

Agrario Laborista) y que prometieron la de­

rogación d-e la Ley de Defensa de la Domo­

cracla, muchas veces han estado ausentes de 

la Sala o, estando presentes en ella, no han 

contribuído con sus votos a derogarla. Su Ex­

celencia el Presidente de la República, que 

ft:e elegido por una elevada cuota de sufra­

glos, de ciudadanos que creyeron en su pro-
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mesa de derogar la ley, pues así lo había ma­
nifestado, no ha cumplido con ello y, por el 
contrario, ya en el poder ha expresado que 
la Ley no será derogada. 

En consecuencia, cuando se habla de ver­
güenza, yo pregunto, ¿quién debe tenerla? 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Me per­
mite, Honorable Diputado? 

La Mesa ruega a la Sala tenga la benevo­
lencia de dar la venia para que pase a con­
tinuar presidiendo la presente sesión el Ho­
norable señor Mallet. 

Acordado. 
Muchas gracias. 
Puede continuar el Honurable señor Mar­

tinez Camps. 
-El señor MaIlet pasa a presidir la sesión. 
El señor MARTINEZ CAMPS.- Señor Pre-< 

si dente, por unanimidad se aprobo en la Ho­
norable Cámara un acuerdo en favor de Gua­
temala. Y en una reunión pública a la que 
asistieron personeros de todos los Partidos 
de avanzada de este país, incluso represen­
tantes del Partido Agrario Laborista, se acla­
mó la valentía del pueblo guatemalteco y se 
destacó que el hecho de rescatar sus riquezas 
de las manos extranjeras, de entregar a los 
campesinos las tierras para que las hagan 
producir, de preocuparse de que la educa­
ción y la cultura lleguen a las grandes masas 
estaba señalando a los pueblos de América 
el justo camino para obtener la soberanía e 
independencia nacional, para conquistar la 
efectiva liberación económica y política. 

Discrepo en una parte con lo expresado 
por el Honorable colega señor Pizarra, don 
Fernando. 

Parecían, en realidad, suficientes, frente 
al propósito expresado por los Gobiernos 
americanos de defender la democracia, las 
declaraciones aprobadas en la Novena Con­
ferencia Interamericana. En ella se dijo que 
"el comunismo internacional, por su natu­
raleza y por su tendencia intervencionista, 
es incompatible con la concepción de la li­
bertad americana, resolviendo adoptar, den­
tro de sus territorios respectivos, las medidas 
necesarias para impedir actividades subver­
sivas" . 

Pero esta vez en Caracas, con propósito~ 
claramente intervencionistas, quiso irse más 
lejos. Así, el párrafo tercero de los conside­
randos de la declaración dice textualmen.te: 
"El carácter agresivo del movimiento (~omu­
nista internacional continúa constituyendo, 
dentro del complejo de las circunstancias 
mundiales, una amenaza especial e inmedia­
ta para las instituciones nacionales y para 
la paz y seguridad de los Estados americanos 
y para el derecho de cada Estado a desenvol­
ver libre y espontáneamente su vida cultu­
ral, política y económica sin la intervención 
en sus asuntos internos y externos por otros 
Estados" . 

El señor PIZARRO (don Fernando).- Qui­
siera saber, si me permite el Honorable Di­
putado, la diferencia que hay entre esa de­
claración y la que aceptó el Partido Radical 
anteriormente. 

Dice la Declaración de Bogotá: "Conside­
rando: que para salvaguardar la paz y man­
tener el mutuo respeto entre los Estados, la 
situación actual del mundo exige que se to­
men medidas urgentes que pros.criban las 
tácticas de hegemonía totalitaria, inconci­
liables con la tradición de los países de Amé­
rica, y que eviten que agentes al servicio del 
com unismo internacional o de cualquier to­
talitarismo pretendan desvirtuar la auténti­
ca y libre voluntad de los pueblos de este 
continente ... ". 

¿Hay algo más categórico que esto? 
El señor MARTINEZ CAMPS.- Hay algo 

sustancialmente distinto, Honorable Diputa­
do, porque en la Declaración que he leído se 
califica al movimiento comunista internacio­
nal de agresivo. Y como no es posible supo­
nes que se declare agresiva la "idea comunis­
ta", hay que concluir que se formula la acu­
sación de agresor a la Unión Soviética y s.us 
s.atélites. 

Termina el inciso que acabo de leer con una 
referencia a la intervención de "otros Esta­
dos". 

y en el párrafo primero de la misma de­
claración se expresa que "la intervención del 
comunismo internacional actúa en interés de 
"un despotismo extranjero", localizando así 
su acusación en forma aún más precisa". En 
el nárrafo I de las conclusiones se condena 
la actitud de Rusia Soviética y sus satélites, 
acusándoseles de estar atentando contra la 
libertad de nuestros pueblos, al decir que sus 
actividades constituyen una intervención en 
los asuntos americanos. 

El señor MARTONES.- Eso lo dijo don 
Gabriel González. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Eso lo dice 
el mundo entero. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- El estado 
de agresión es la antesala de la guerra. Y 
el Pacto Militar entra a actuar con sus res­
tricciones para prevenirla. Como consecuen­
cia de todo esto no sólo nos queda prohibido 
venderle a los países calificados de agreso­
"es los materiales estratégicos sino que tam­
bién el comercio de toda clase de produc­
tos. 

Por' otra parte, es seguro que Estados Uni­
dos llevará a la Asamblea de las Naciones 
Unidas esta declaración, actuando, desde lue­
go, en nombre de las veinte naciones latino­
americanas, entre ellas Chile, que ya ha em­
peñado su voto al aprobar la resolución co­
mentada. 

Por otro lado, resulta extrañísimo que Es­
tados Unidos, que recién terminaba de reu­
nirse con el representante maXlmo del co­
munismo internacional, sin repudiarlo, apa-
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rezca ahora repudiándolo e impulsando a los 
países de América Latina a calificar de 
agresivo el movimíento comunista interna­
cional. 

El señor LIRA.- ¿Me permite, Honorable 
colega? 

El señor MARTINEZ CAMPS. - Con mucho 
gusto. 

El señor LIRA.- Comprendo que Su Se­
ñoría está formulando una crítica al acuer­
do político jurídico relacionado con el ' co­

munismo, adoptado en la Novena Conferen­
cia. 

Yo deseo preguntarle si las resoluciones 
tomadas en esta Novena Conferencia, en rela­
ción con el comunismo, no fueron la conse­
cuencia lógica de la política interna. Creo 

que esto incluso lo dijo, en cierta oportuni­
dad, el Honorable señor Salinas, con referen­
cia a la derogación de la Ley de Defensa 
Permanente de la Democracia. Porque, jus­
tamente, fueron_ correligionarios de Su Se­
ñoría quienes dictaron esta ley represiva, del 
mismo modo que fue bajo el Gobierno de su 

partido cuando se dictaron las disposiciones 
que restringí.an la libertad de comercio, por 

medio de decretos que han sido derogados 
durante el actual Gobierno. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- Lo que ha 
dieho Su Señoría se sabe perfectamente bien, 
como también la inoperancia de los decretos 
deroga torios. 

El señor LIRA. - Conviene recordarlo. 
El señor MARTINEZ CAMPS.- Con res­

pecto a la actuación del señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, cuya ausencia en esta 
Sala deploro, desearía formularle algunas 
preguntas: ¿tenía facultad el Canciller para 

comprometer a Chile en un acuerdo que ca­
lifica de agresor a un país del mundo? ¿Pue­
de Chile anticipar juicio y declarar que hay 
un agresor que constituye una amenaza es­
pecial e inmediata para la paz y la seguri­
dad de los Estados Americanos? 

¿En qué consiste el carácter agresivo que 
se denuncia? 

¿No es efectivo que después de esta decla­
ración, las disposiciones que nos prohiben 
vender nuestro cobre a los países que están 
detrás de la cortina de hierro, dejan de ser 
siquiera discutibles, y nos queda la certidum­
bre de que no podemos tratar con los países 

de oriente ninguna clase de comercio, y que 
entran a operar de inmediato los propósitos 
que impulsaron el Pacto Militar? 

El señor MARTONES.- ¿Me permite, Ho., 
norable colega? 

El señor MARTINEZ CAMPS.- Con mucho 
gusto. 

El señor MALLET (Presidente Acciden­
tal).- Con la venia del Honorable señor Mar­
tínez Camps, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MARTONES. - Durante el Gu­
bierno a que se refiere Su Señoría, el Par­
tido Radical era el partido eje de! Gobierno 

y fue durante ese Gobierno cuando se rom­
pieron las relaciones con la Unión Soviética 

y con otras repúblicas de las democracias 
populares. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- No está en 
discusión esa materia, Honorable colega. 

El señor MALLET (Presidente Acciden­
l;a1) .- Ruego a los señores Diputados se sir­
van evitar los diálogos y dirigirse a la Mesa. 

Puede continuar el Honorable señor Mar­
LInez Camps. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- ¿No :-" 
efectivo, por otra parte, que la actitud asu­

mida por Chile nos coloca en la obligación 
frente a una posible consulta de MinistcH 

de RelaCiones Exteriores, de votar favorable­
mente serias medidas en contra de Gobier­
nos que se han dado libremente sus pueblo,;, 
como es el caso de Guatemala, y que fue 
acusada por Mr. Foster DUlles "de alterar la 
conviv'encia americana"" ya :que no podría 
evadirse la intervención bajo una acusación 
de tal gravedad? 

¿No hubiese resguardado mejor los intere­
ses económicos y la dignidad de Chile una 
declaración de nuestra Cancillería expresan­
do Que no considera agresor al comunismo 
internacional? 

¿No era suficiente lo declarado en la Nove­
na Conferencia? 

En la declaracion pública a que me refed 
al comienzo. el Partido Radical expresó io 
~ngUlente respecto a "materias primas": "que 
¡;i el Gobierno de Chile quiere obtener algu­

na cosa útil de la reunión de Caracas en 
beneficio de nuestro país, el Canciller dehe 
levantar su voz para reclamar el total y am­
plio cumplimiento de los acuerdos y declara­
ciones económicos suscritos por los Estados 
amencanos en orden a Que se defiendan efec­

tivamente y no con palabras las materias 
primas de nuestro continente, las que deben 

ser aprovechadas con preferencia a las pro­
ducciones sintéticas. Deberá señalar aSt­
mismo, la violación de los acuerdos d~ Cha­
pultepec y RlO de Janeiro por parte de lo,> 

Estados Unidos de Norte América, que han 
estado vendiendo fábricas de salitre sintéti­
cu a paIses europeos. El Partido Radical lLú 

cree qUe pueda nacer una sana y bien com­
prendida hermandad americana ~í lOs pro­
plOS pactantes no respetan los acuerdos que 
signiflcan dar vida, tranquilidad y bienesLar 
a sus hermanos de América". 

y en especial, respecto del cobre, en la aé" 

claración a que me refiero, el Partido Radi­
r.:al expreso: 

"Que se establezca clanunente si éste y la" 
demas materias primas exportables de J(l;' 

paIses latinoamericanos son productos estra­
tégicos 0, simplemente, ('orncrciales. En CSi.(~ 

ultimo caso, su comercio :será libre y su pr·> 
cio sólo estará determin::>do por 1as condlcV¡­
nes del mercado mundi:ü, los productos qll'­

sean definidos como estra tég2COS y cuyo met·· 
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cado, consecuencialmente se pretenda rAS­
trlngir solamente a la órbita occidental, de·· 
berán gozar, ·en cuanto ~ su precio, de un 
tratamiento discriminatorio que salvaguarde 
los Intereses de los paIses que los producen, 
cuidando no deteriorar los términos de In­
tercambio de los pueblus de Latinoamérica.. 

El señor MALLET (Presidente Acciden­
tal).- ¿Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo concedido a Sil 

Senorla. 
El señor MARTINEZ CAMPS.- Solicito Uos 

minutos más, señor Presidente. 
El señor MALLET (Presidente Acciden­

tal).- Solicito el asentimiento unánime df' 
la Sala para prorrogar por dos minutos el 
tIempo del Honorable señor Martínez Campf<. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señorla. 
El señor MARTINEZ CAMPS.- Felizmen­

te, algunas de nuestras indicaciones, com,. 
lo ha senalado el Honorable señor Lira, fue­
ron consideradas por la delegación chilena, 
pero nos parece inexplicablu la actitud que 
asumió Ohile frente a la declaración pro­
puesta en contra de los monopolios, declara­
ción que fue formulada por Guatemala, y 
que decía lo siguiente: 

1.-Que los gobIernos emitan leyes que 
hagan imposible la constitución de monopo­
lios para la explotación minera, industrial y 
agrope~uarla en sus respel :tivos territorios. 
2. -- (;)\1': toda s las sociedades o empresas que 
se dediquen a la explotación de recursos que 
los gobiernos califiquen como básicos para su 
desarrollo económico, se constituyan con par­
ticipación del capital nacionftl, cuando me­
nos, en un 51 por cIento. 3. - La nacionali·· 
zación de los muelles y prinCipales medios de 
t,ransporte interior, con el !in de facilitar '!l 
comercio internacional, y que, cuando ello se 
considere antieconómico, se establezcan ru­
tas y muelles nacionale~. aS8quibhs a una 
deseable competencia". 

Esta moción, señor Presidente, es en todo 
congruente incluso con la bandera que el ac­
tual Gobierno paseó por el país cuando pro­
clamó la candidatura presidencial del Excmo. 
señor Ibáñez: sin embargo, la Delegación 
chilena la votó en contra y don Carlos Va­
lenzuela expresó que no le parecía posible 
que la Conferencia se pronunciara categóri­
camente en favor o en contra de los mono­
polios, pues dijo que en cada caso "habrá que 
operar de acuerdo con las conveniencias na­
cionales". 

El señor MALLET (Presidente Accidental).­
Permítame, Honorable Diputado. 

Ha terminado el tiempo que la Honorable 
Cámara concedió a Su Señoría. 

El señor MARTINEZ CAMPS. -Necesito dos 
minutos más para terminar, señor Presidente. 

El ::;eñor MALLET (Presidente Accidental).­
Solidto el asentimiento unánime de la Ho-

norable Cámara para conceder dos minutos 
más al Honorable señor Martínez ~amps. 

Acordado. . 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor MARTINEZ CAMPS.- Decía, señor 

Presidente, que Chile no sólo se abstuvo, sino 
que votó en contra de esta moción. Se abstu­
vieron Argentina, México, Brasil, Ecuador y 
Cuba. 

El señor BENAVIDES.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable señor Martínez? 

El señor MARTINEZ CAMPS.-- Con todo 
gusto. 

El señor BENAVIDES.- Señor Presidente, 
el Honorable colega ha recordado una posi­
ción que su partido habría planteado, para 
que fuera cída o aplicada por los delegados 
de Chile, y se ha referido a un hecho que 
hemos tenido la oportunidad de conocer en 
detalle hace muy poco. 

Su Señoría habla de la conveniencia de que 
el comercio de materias primas se realice 
efectivamente por puertos nacionales, o bajo 
condiciones especiales. 

Yo quiero recordar al Honorable colega que 
en la provincia que represento se construyó 
hace pocos años un puerto con un préstamo 
concedido a la Compañía de Acero del Pací­
fico por el Eximbank, préstamo cuyas condi­
ciones no pueden ser más vergonzosas y más 
en contradicción con lo que acaba de plan­
tear el Honorable colega como la posición de 
su Partido, pues este puerto se construyó ba­
jo los auspicios y durante el gobierno de un 
miembro de su Partido. 

El Gobierno no puede exportar productos 
minerales nacionales, de la pequeña y de la 
mediana minería, por este puertO,porque él 
fue construído, exclusivamente, para el ser­
vicio del mineral de "El Tofo" ... 

El señor MALLET (Presidente Accidental).­
Permítame, Honorable Diputado. 

Ha terminado el tiempo que la Honorable 
Cámara concedió al Honorable señor Martí­
nez Camps. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- Lamento, 
que el Honorable señor Benavides no haya 
entendido lo que expresé. 

El señor MALLET (Presidente Accidental¡.­
Desgraciadamente, ha terminado el tiempo 
de Su Señoría. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- Solicito cin­
co minutos más, señor Presidente. 

El señor MALLET (Presidente Accidental) ,­
Solicito el asentimiento unánime de la Hono­
rable Cámara para conceder cinco minutos 
más al Honorable señor Martínez Camps. 

Acordado. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor MARTINEZ CAMPS.- Señor Pre­

sidente, la moción a que me referí estaba des­
tinada precisamente a poner término a estos 
abusos que existen en América. 

Y no es moción de mi Partido, como pare­
ce haber entendido el Honorable colega: es 
moción del representante de Guatemala, la 
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que Chile, desgraciadamente, votó en contra. 
El señor PIZARRO (don Fernando).- Así 

lo dije yo. 
El señor MARTINEZ CAMPS.- y así lo ha­

bía expresado. 
El señor BENAVIDES.- ¿Me permite, Ho­

norable Diputado? 
El señor MALLET (Presidente Accidental).­

Ruego a los señores Diput.ados que se sirvan 
guardar silencio. 

¡Honorable señor Benavides! 
El señor MARTINEZ CAMPS.- El detalle 

mismo de las mociones aprobadas deberá ser 
analizado ampliamente en el Honorable Se­
nado y en la Honorable Cámara, según lo pro­
metió el propio señor Canciller el lunes úl­
timo. 

Será entonces el momento de emitir un jui­
cio definitivo acerca de estas mociones. 

El Honorable señor Lira Merino se refirió 
a la reunión en la Cancillería. Debemos dejar 
constancia de que acompañamos a quienes 
estiman inconveniente que el Canciller haga 
estas exposiciones sobre política internacio­
nal en su propio despacho, en lugar de ha­
cerlo en el Congreso -como es su deber- y 
durante sesiones constituidas normalmente, 
ante todos los parlamentarios que deseen 
.asistir. 

Nada más. 
El señor MALLET (Presidente Accidental).­

Ha terminado el tiempo concedido a Su Se­
ñoría. 

Solicito el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara para leer de inmediato y vo­
tar un proyecto de acuerdo que ha llegado a 
la Mesa. 

Hago esta petición en estos momentos, por­
que es posible que al término de la sesión no 
haya quórum para adoptar acuerdos. 

VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS A LA VEZ. 
-¿De quién es el proyecto de acuerdo? 

El señor MALLET (Presidente AccidentaD.­
Está presentado por los Comités Socialista y 
Socialista Popular. 

El señor LIRA.- Nosotros también tenemos 
que presentar un proyecto de acuerdo y po­
dríamos votar conjuntamente los dos. 

Para esto necesitaríamos que la Honorable 
Cámara nos concediera cinco minutos. 

El señor MALLET (Presidente AccidentaD.­
Si le parece a la H:onorable Cámara. así se 

acordará. 
Acordado. 
El señor DE LA PRESA.- Pero iremos a 

nuestra sala, señor Presidente, a fin de re­
dactar el proyecto de acuerdo que presen­

taremos. 
El señor MALLET (Presidente Acciden­

tal).- Se llevará a cabo el acuerdo recién 
adoptado al término de las observaciones que 
formule el Comité Socialista, al que ahora 
le corresponde el turno. 

Ofrezco la palabra. 

Tiene la palabra el Honorable señor Sa­

linas. 

El señor SALINAS.- A pesar de que esta. 
materia nos ha ocupado bastante tiempo y 

ya es tarde en estos momentos, quiero ex­
presar el pensamiento de mi partido en re­
lación con el problema que se debate. 

La Honorable Cámara, por seg,unda vez, 
entra a preocuparse de la celebración de la. 
Décima Conferencia Panamericana de Cara-
cas. _ 

Lamentablemente esta vez también tene­
mos que preocuparnos de problemas interna­
cionales en ausencia del señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, y digo lamentable­
mente, porque su presencia habría sido útil 
para el buen desarrollo de la sesión y para. 
la adecuada información que la Honorable 
Cámara necesita. 

La Honorable Corporación ya se había. 
preocupado de la Conferencia y había adop­
tado un acuerdo unánime en relación con 
ella, fundamentalmente en lo relativo a la 
sede en que se está realizando. 

El parlamentario que habla, miembro de 
la Comisión de Relaciones Exteriores de la 
Honorable Cámara de Diputados, ha asisti­
do a dos reuniones sociales a las cuales ha 
invitado el Canciller para conversar sobre 
los detalles o problemas de -esta Conferencia, 
en estas dos reuniones sociales ... 

El señor LIRA.- ¿Cómo dice, Su Seño­
ría? .. ¿A qué llama reuniones sociales? 

El señor SALINAS.- A las invitaciones que 
hizo el Canciller para estas dos conversacio­
nes. 

El señor LIRA.- ¿Fué con señora Su Se­
ñoría? 

El señor SALINAS.- Bu Señoría puede 
preguntar al Canciller el sentido de estas 
reuniones. 

El señor LIRA. - Pero no son reuniones 
sociales, como dice Su Señoría. 

El señor SALINAS.- En estas reuniones 
hicimos presente al señor Canciller nuestro 
pensamiento. Primero, y antes de la reali­
zación de la Conferencia, le manifestamos, 
en unión de los Honorables colegas del Par­
·tido Socialista Popular, nuestro desacuerdo 
con la concurrencia de Chile a -este torneo 
que se realizaría en Caracas, fundamental­
mente por haberse elegida como sede de ella 
a -esa capital. 

En esta reunión también le expresamos al 
Canciller nuestra preocupaCión y nuestros 
desvelos por la manera cómo el Gobierno ya 
se manifestaba definitivamente "matricula­
do" en una línea determinada con respecto 
a los problemas que se tratarían en esa Con­
ferencia, especialmente en los aspectos jurí­
dico-políticos. 

Una vez más, señor Presidente, tenemos 
que expresar en esta Honorable Corpora­

ción que este torneo internacional, que de­
bía preocuparse de los problemas fundamen­
tales de la América Latina, como son los re­
lativos a su desarrollo económico y cultural, 
ha servido para darle un espaldarazo a un 
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regilllen que hace gemir a un pueblo que 
está viviendo la más· feroz de las tiraníéls, 
como es la de Perez Jiménez, que tiene más 
de seis mil prisioneros en las cárceles de Ve­
nezuela. 

Por esto, señor Presidente, alguna vez lla­
memos las cosas por su nombre: le convenía 
a los Estados Unidos que esta Conferencia 
se realizara en un país cuyo pueblo no pu­
diera expresar su inquietud por los resulta­
dos y consecuencias 'que ella iba a tener, re­
sultados que en estos momentos ven con 
profunda pena y angustia los pueblos ame­
ricanos. 

Sólo un pueblo de América, Costa Rica, 
tuvo la dignidad suficiente para manifestar 
su OposlclOn a la sede de esta Conferencia 
y no concurrió a ella. 

Pero no sólo hemos tenido que participar 
en esta Conferencia, que no ha aportado, 
hasta ahora, absolutamente nada en sus 
conclusiones acerca de su: obj etivo central, 
que era la razón de ser de su realización, sino 
que hemos tenido, en muchas oportunidades, 
que participar en votaciones con delegaciones 
de países que, en su interior, viven una ne­
gra noche larga, una noche angustiosa de 
vida antidemocrática y de régimen de opre­
sión. Es el caso concreto de nuestra conco­
mitancia, por ejemplo, con Nicaragua, la Ni­
caragua de Somoza, la Nicaragua totalitaria, 
la Nicaragua que tiene a So moza gobernan­
do por varias décadas, quien fue colocado 
en el Poder, sin consultar la voluntad del 
pueblo nicaragüense, por los marinos y el 
ejército yanqui, en una ~upación que du­
rara, primero, desde el año 1912 hasta 1925, 
y, posteriormente. desde el año 1926 hasta 
el año 1932. Fue esta ocupación la que faci­
litó el camino al señor Somoza-después 
del asesinato de Sandino, el libertador de 
Nicaragua- para que pudiera encaramarse 
al Poder en el año 1937, y permaneciera en 
él, mediante un régimen de opresión, hasta 
ahora. 

Señor Presidente, en este camino, en esta 
condenación a las dictaduras de América, es­
tuvimos y estamos al lado del pueblo de la 
República Dominicana. También la instau­
ración del Gobierno represivo del señor Tru­
jillo, después de la ocupación yanqui de 1916. 
y lo que es aún más grave, el señor Truji-
110 fue contratado como jefe de la policía, 
durante la época de la ocupación. Este ca­
ballero es el que ha impuesto. en la Repúbli­
ca Dominicana, una de las más aterradoras 
dictaduras y el más violento y ext:-aordinario 
despotismo, hasta el extremo, señor Presiden­
te, que el señor Trujillo tuvo la desvergüen­
za de nombrar Coronel a su hijo a la edad 
de diez años. 

Señor Presidente, podría seguir anallzé,::­
do esta convivencia y la situación de estos 
que se dicen "Gobiernos democráticos", con 
los cuales nos hemos identificado en la Con­
ferencia de Caracas; desgraciadamente, el 

tiempo de que dispongo y el cansancio que 
observo en esta Honorable Corporación. no 
me lo van a permitir. 

Señor Presidente, frente a este panorama 
trágico de América, ha habido un pueblo 
digno, un pueblo que está viviendo la expe­
riencia de la construcción de un destino dis~, 
tinto al nuestro: Guatemala. Y el señor To­
riello, su Canciller, ha ido a Caracas a decir 
lo que Guatemala está construyendo y lo que 
la Conferencia de Caracas significa para los 
destinos de América, de acuerdo con los dic­
tados del Departamento de Estado de los Es­
tados Unidos. Y no sólo 10 ha dicho en ira­
ses retumbantes, como lo hiciera nuestro de­
legado señor Prat, sino toda su actitud en 
las conclusiones y su posición en las votacio­
nes fueron consecuentes con el concepto li­
bertario de América. Porque no basta haber 
ido a expresar conceptos, anhelos o propó­
sitos. Había que adoptar una actitud viril, 
digna y soberana ante la presencia de un 
propósito incondicional que se observaba en 
la mayoría de las delegaciones representan­
tes de los pueblos de América. 

Señor Presidente, ¿qué ha ganado Améri­
ca con esta Conferencia que ya llega a su 
término y que, hasta este momento, no ofre­
ce ninguna novedad? Porque ni siquiera ~l 
acuerdo anticomunista es original. Ya en 13~ 
Conferencia anterior quedó de manifiesto el 
esfuerzo para detener, con el prete}éto de re­
primir el comunismo, el movimiento liberador 
de los pueblos americanos y la lucha de sus 
trabajadores, que están tratando de alcan­
zar la libertad económica de sus países. 

Como una manera de conocer el pensa­
miento de uno de los hombres más esclare­
cidos de América, quiero leer algunos pasa­
jes del discurso del Canciller de Guatemala, 
en el que analiza la moción norteamericana, 
y que interpreta nuestro pensamiento. 

Dijo el Ministro de Relaciones Exteriores 
guatemalteco: 

"Permítaseme analizar brevemente la po­
nencia de los Estados Unidos para que S2 

vea claramente el peEgro que entraña: En 
primer término, se habla del "Comunismo 
Internacional" como un poder intervencio­
nista, pero, ¿nos hemos puesto ya de acuerdo 
sobre el significado de los términos? ¿Qué 
es el comuáüsmo internacional? ¿Es acaso 
una doctrina o una filosofía? ¿Es una teoría 
económica? ¿Será simplemente :un p,artido 
político, o se pretende que es un instrumen­
to al servicio de la Unión Soviética?". 

"Porque, señores, si el comunismo es doc­
trina política, filosófica, o teoría económ~­
ca, no habría de preocupar a nadie el hecho 
de que tuviera carácter internacional, ya que 
no existe ninguna doctrina, ninguna filoso­
fía, ni ninguna teoría científica que pueda 
circunscribirse a una sola nacionalidad. To­
dos estos conceptos son elementos eminente­
mente universales, como todas las ideas; y 
no es pOSible afirmar que las ideas sran 
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intervencionistas ni acusarlas de estar 
interviniendo en los asuntos internos de los 
Estados" . 

"Porque si se afirmara que las ideas po­
dian ser intervencionistas, lógicamente tam­
bién tendría que concluirse que el vehículo 
de intervención era el pensamiento del hom­
bre y, entonces, se estarían sentando las ba­
ses para la persecución ideológica y la dis­
oriminación por razones politicasl, extremo 
qué condenan los principios de derecho cons­
titucional e internacional". 

"Ahora bien, si lo que los Estados Unidos 
desean decir es que la Unión Soviética está 
interviniendo en los asuntos internos de los 
Estados Americanos, sería conveniente que 
lo dijeran con toda claridad". 

Señor Presidente, creo que, con estas fra­
ses, el Canciller de Guatemala ha enfocado 
este problema en toda su magnitud. Aquí 
no se trata de perseguir a un partido polí­
tico, a una expresión política, de doctrina 
o de ideología. Se trata de crear una mura­
lla que permita justificar la acción represl­
va, en primer término, contra América La­
Una. QUE' lucha por su liberación económica. 
Se trata de aplastar a los hombres que tra­
bajan en las plantaciones de café, a los que 
laboran en los cañaverales de azúcar, a los 
que extraen el cobre. Se trata, simplemente, 
de ahogar el movimiento de liberación econó­
mica de la América. 

Esta era la preocupación de los Estadol> 
Unidos de Norteamérica . Esta era la tarea 
que el señor Foster Dulles tenía que cumplir 
y que, inmediatamente que la, cumplió, se 
fue sin escuchar la magnífica pieza oratoria 
de nuestro representante económico, señor 
Prat. Para el señor Foster Dulles la única 
responsabilidad que tenia ante su Gobierno, 
era obtener el acuerdo para el cual esta Con­
ferencia habia sido fabricada: la posición 
anticomunista. 

El .'1eñor MALLET (Presidente Acciden­
tal).- ¿Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Socia­
lista. 

El señor SALINAS.- Señor Presidente, 
¿por qué no recaba el asentimiento de la 
Sala para que se me concedan cinco minu­
tos más. a fin ne terminar mis observacio­
nes? 

El señor MALLET (Presidente Acciden­
tal).- Solicito el asentimiento de la Hono­
rable Cámara para conceder cInco minutos 
más al Honorable señor Salinas. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoria. 
,El señor SALINAS.- Y, sefior Presiden­

te, atrás quedó todo el panorama trágico de 
América Latina. Aquí quedó Chile con sus 
doscientas mil toneladas de cobre. Allá, 103 

pueblos, ahogándose en sus miserias, por la 
falta de desarrollo económico. Sin embargo, 
se nos anuncia el ingreso de nuevos capi­
tales, se nos anuncia la nueva posibilidad eco-

nomlca, como consecuencia de este magni­
fico acuerdo logrado por la delegaCión chi­
lena, de realizar, en noviembre de este año, 
una Conferencia económica de Ministros de 
liarlenda V Economía. 

¿Y si antes, de acuerdo con las conclusio­
nes de la Conferencia de Caracas, llegaran los 
agentes del F. B.!.? ¿Si antes se crearan los 
cordones de policía internacional? ¿Si anteS 
se detuviera a los dirigente~ sindicales ame~ 
ricanistas, que están impulsando el movi­
miento de recuperación de las riauezas de 
sus pueblos? 

Ya conocemos el caso de la detención del 
dirigente cubano Rafael Avila y de su desapa­
recimiento, caso sobre el cual, a petición de 
esta Honorable Cámara, se solicitó informe 
al señor Ministro del Interior. el que t.odavía 
no ha contestado. 

Señor Presidente, no quiero cansar a la 
Honorable Cámara con observaciones que ya 
han sido formuladas, en repetidas oportuni­
dades, por representantes de mi partido y 

por numerosos sectores políticos de esta Cor­
poración. Sólo deseo, sencillamente, con esa 
simpleza del hombre de la calle, con esa sen­
cillez que caracteriza a los chilenos, decir 
que una revista ha Hennido el resultado de 
esta Conferencia con una claridad gráfica. 
extraordinaria: la revista "Topaze". 

He aquí, señor Presidente, el resultado de 
la Conferencia de Caracas. Este dibujo que 
muestro a los señores Diputados indica la 
puerta de un hotel, un globo de luz en el que 
se lee: "Hotel Caracas"; bajo Éfl hay una 
mujer llorosa, caftsada y suplicante, con la 
leyenda: "América Latina", y un hombre a 
medIo vestir sale satisfecho y con un porta­
documentos con las iniciales del represen­
tante del Departamento de Estado de los 
EE. UU. Todo esto con el título "La mal pa­
g~". 

Señúr Presidente, ante la hora incierta que 
vivimos, el mundo entero estaba preocupado 
por esta Conferencia; los pueblos de Amé­

rica Latina y Chile estaban preocupados d\~ 

esta Conferencia. Desgraciadamente, todos 
han sido defraudados. 

Y frente a la conducta de nuestra delega­
elón, deseo decir que ella, aunque brillante, 
fue poco viril, poco suficiente en el plano in­
ternacional, y de ninguna utilidad practica 
para el desarrollo económico y el porvenir de 
Chile. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor MALLET (Presidente Acciden­
tal).- Ha terminado el tiempo del Comité 
Socialista. 

En conformidad a los acuerdos adoptados, 
se va a proceder a dar lectura a los proyectos 
de acuerdo llegados a la Mesa. 

El señor CAÑ'AS (Prosecretario Acciden­
tal).- Proyecto de acuerdo suscrito por los 
partidos Socialista Popular y Socialista: 



SESION 72.a EXTRAORDINARIA, EN MIERCOLES 24 DE MARZO DE 1954 34~7 

"CONSIDERANDO: 
Que la Décima Conferencia Interamericana 

que se está realizando en Caracas ha ratifica­
do el espíritu libertario de los países amerl­
canos: 

Que ha ratificado, asimismo, el respeto a 
los derechos humanos; 

Que es un hecho público y notorio que en 
Venezuela están en prisión algunos miles de 
ciudadanos por discrepancias políticas con el 
régimen imperante en ese país, 
LA HONORABLE GAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Dirigirse al Presidente de la Conferencia 
para que, si lo tiene a bien, sugiera al Go­
bieerno de Venezuela la libertad de los pre­
sos políticos". 

El señor MALLET (Presidente Accidental).­
En votación el proyecto de acuerdo. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, no hubo quórum. 

El señor CA:&AS (Prosecretario Acciden­
tal) .-Han votado sólo 18 señores Diputados. 

El señor MALLET (Presidente Accidental).­
No hay quórum de votación. Se va a repetir. 

-Repetida la votación en forma económi­
ca, no hubo quórum. 

El señor MALLET (Presidente Accidental).­
Se va a repetir la votación por el sistema de 
sentados y de pie. 

-Repetida la votación en forma económi­
ca, por el sistema de sentados y de pie, dio el 
siguiente resultado: por la afirmativa, 22 vo­
tos; por la ne2'ativa. 7 votos. 

El señor MALLET (Presidente Acciden­
Aprobado el proyecto, de acuerdo. 

El señor CAÑAS (Prosecretario Acciden­
taD . - El Comité Agrario Laborista ha pre­
sentado el siguiente proyecto de acuerdo: 
"CONSIDERANDO: 

Que la X Conferencia Panamericana de Ca­
racas ha demostrado la posición unitaria que 
mantienen, en el plano ideológico, cultural y 
económico, las naciones latinoamericanas 
basada en su idéntico origen, lengua, raza y 
desarrollo económico. 
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Representar al Supremo Gobierno la ne­
cesidad de estimular, en toda forma, la rees­
tructuración definitiva de la Comunidad de 
Naciones Latinoamericanas en un amplio y 
eficaz frente de defensa de sus soberanías y 
de sus materias primas". 

El señor MALLET (Presidente Accidental).­
En votación el proyecto de acuerdo. 

-Practicada la votación en forma económi­
ca, dió el siguiente resultado: por la afirma­
tiva: 30 votos 

El señor MALLET (Presidente Accidental).­
Aprobado el proyecto de acuerdo. 

El turno siguiente corresponde al Comité 
Conservador Tradicionalista. 

El señor VALDES LARRAIN.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MALLET (Presidente Accidental).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN.-Señor Presi­
dente, debo empezar por manifestar que la 
oportunidad de esta sesión no ha sido acer­
tada. 

Acepto que un Parlamento, antes de ini­
ciarse una conferencia de esta naturaleza e 
importancia, quiera conocer la opinión del se­
ñor Ministro de Relaciones Exteriores o de 
los delegados que a ella concurran. 

También comprendo perfectamente que 
sea lógico y justo que, una vez terminada la 
Conferencia, se cite al Canciller para que lle­
gue hasta el seno del Parlamento a dar a co­
nocer cuáles han sido los resultados de ella, 
cuáles han sido las pOSiciones del país y si, 
en realidad, han sido debidamente defendidos 
y aceptados los puntos d~ vista internacio­
nales que nosotros tradicionalmente hemos 
mantenido. Pero no creo que sea acertado 
celebrar una sesión cuando no hemos escu­
chado oficialmente al señor Canciller y cuan­
do, y esto es lo más importante, aun no ter­
mina la Conferencia, por lo que no han sido 
definitivamente adoptados la mayoría de los 
principales acuerdos y no hay, en consecuen­
cia, antecedentes completos. 

Por lo mismo que es inoportuna esta sesión, 
hemos visto divagar a los Honorables colegas 
sobre diversos aspectos que poco o nada di­
cen relación con la Conferencia misma. 

Se ha hecho un análisis casi exhaustivo de 
lo ocurrido en Bogotá, materia que no es de 
incumbencia de esta sesión. Luegl) también 
hemos escuchado un análisis comvleto de la 
situación política de Nicaragua, dirigida por 
Somoza, a quien se culpa hasta de la muerte 
de Sandino. Después se habló de las cárceles 
que mantiene Ospina Pérez, del Gobierno de 
Guatemala, de la República Dominicana de 
Trujillo y hasta de la edad que tienen los 
coroneles de ese país. 

Creo que esto se ha debido a que no tene­
mos antecedentes exactos acerca de los re­
sultados efectivos y prácticos de esta Confe­
rencia y de allí que se divague sobre tantos 
tópicos diversos. Sin embargo, conviene ha­
cer resaltar algunos a s p e c t o s generales 
de la Conferencia y de lo que acabamos de 
oir a algunos Honorables Diputados. 

En primer lugar, no puedo dejar pasar 
inadvertidas ciertas opiniones que hemos es­
cuchado a los Honorables señores Salinas y 

. Martínez Camps. Para ellos es, en realidad, 
algo inaudito que Chile hubiera asistido a es­
ta Conferencia y se hubiera sentado al lado 
de los delegados de algunas naciones tales 
como Venezuela, Nicaragua, Santo Domingo, 
etc., en las cuales existirían dictaduras. Es 
curioso que para estos mismos Honorables 
Diputados, y probablemente también para 
otros, que han criticado esta situación, nada 
tiene de anormal el que Chile, en las Nacio­
nes l/nidas, comparta con los delegados de 
Rusia Soviética, de Yugoeslavia, de Checoes-
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lovaquia o de Rumania, donde si que están 
establecidas las más oprobiosas dictaduras 
que la humanidad ha conocido. Por este mo­
tivo, creo que, al hacer este planteamiento de 
crítica, no se ha procedido con real y verda­
dera sinceridad. 

También lamento las palabras del H. señor 
Pizarra, del Partido Socialista Popular, cuya 
exposición he escuchado con toda atención. 
Las lamento, porque de ellas resultaría que 
nosotros hemos asistido a esta Conferencia su­
misos y que hemos concurrido a recibir instruc­
ciones de otra nación, lo que está muy dis­
tante de haber sido la realidad y muy lejos 
de la línea invariable de independencia que 
nuestra Cancillería, cualquiera que sea el Go­
bierno, ha mantenido y que es, precisamente, 
lo que ha dado prestigio a nuestro país en el 
concierto de todas las naciones. Por este mo­
tivo no me parece justo y, más que eso, y 
perdónese me la expresión, no me parece pa­
triótico esta actitud, porque nos coloca, apa­
rentemente, en un terreno de sumisión, que 
está muy distante de la actitud asumida por 
nuestra representación en Caracas ... 

El señor PIZARRO (don Fernando) .-De 
eso hay antecedentes ... 

El señor VALDES LARRAIN.-Su Señoría 
no los ha dado a conocer y sólo ha hecho car­
gos gratuitos. 

Señor Presidente: entre los numerosos acuer­
dos a que, según el cable o según las infor­
maciones extraoficiales que ha dado el Can­
ciller, se han tomado en Caracas. figuran al­

. gunos que, evidentemente, tienen gran im­
portancia. 

Allí nosotros hemos reafirmado el princi­
pio de la no intervención. 

Hemos pedido también un trato especial y 
justo para nuestras materias primas, y evi­
dentemente para un país como el nuestro 
productor en gran escala de ellas, hasta cons­
tituir la base de su economía, tiene que ser 
de trascendencia la resolución que se adopte 
sobre el particular. 

Es de importancia también el hecho de que 
se haya acordado la realización de una Con­
ferencia de Ministros de Economía y de Ha­
cienda de los países americanos,para estu­
diar. con serenidad y con altura de miras los 
problemas económicos de las naciones ameri­
canas, porque, evidentemente, no basta hablar 
de panamericanismo, no basta hablar de uni­
dad y armonía entre las naciones cuando 
hay problemas económicos de por medio que 
tienen que afectar sus relacioneE, ya que ellos 
van a colocar a unas naciones en compara­
ción con otras, en un pie de desigualdad eco­
nómica que es necesario ir aminorando pau­
latinamente. 

Pero, además de estos acuerdos, hay tam­
bién otros de importancia, como por ejem­
plo el de la creación de un Banco Interna­
cional para la solución del problema de la ha­
bitación, problema sobre el cual nuestro par­
tido ha tenido siempre puesto el asento de su 

acción. Es particularmente grato destacar en 
este momento que la moción del Honorable 
señor Larraín, que se impuso, es de un miem­
bro vinculado a nuestra colectividad política. 

Además se tomó también una resolución 
trascendental que es necesario destacar. 

Por una rara unanimidad, h€cho que des­
autoriza claramente la afirmación o cargo de 
nuestro Honorable COlega señor Pizarra, 
porque es muy difícil suponer que casi la una­
nimidad de las naciones obedecieran en for­
ma sumisa a Estados Unidos, se adoptó una 
resolución para defender a la¡:. repúblicas 
americanas ante el peligro comunista 

Yo considero que este acuerdo de la Con­
ferencia de Caracas tiene una trascendental 
importancia, porque constituye una adver­
tencia clara y terminante para la Rusia So­
viética y para los satélites que tiene en Eu­
ropa. Es necesario que sepan que en las na­
ciones americanas, pequeñas pero dignas. ex­
iste la decidida voluntad de impedir, por to­
dos los medios, la penetración del imperia­
lismo soviético ... 

El señor SALINAS.-Entonces, la sumisión 
al imperialismo yanqui ... 

El señor MALLET (Presidente Accidental).­
Honorable señor Salinas, ruego a Su Señoría 
se sirva no interrumpir. 

El señor VALDES LARRAIN.-Por este mo­
tivo, esta actitud adoptada en una gran vo­
tación de diecisiete votos contra uno, consti­
tuye una advertencia para la Rusia Soviética. 

HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ . 

El señor VALDES LARRAIN.-Es verdad el 
principio de que las ideas solamente se com­
baten con ideas, principio que esta noche he­
mos vuelto a escuchar en este debate. 

El señor TAMAYO.-Los pueblos piden la 
solución de sus problemas económicos. 

El señor VALDES LARRAIN.-Evidentemen­
te. que las ideas se combaten con ideas; pe­
ro, en el comunismo, no hay solamente una 
idea, sino que, además de ella, hay una acción 
revolucionaria en marcha. 

Si en el día de mañana abriera cátedra en 
Santiago alguien que dijera que el asesinato 
es legítimo, ¿qué haríamos con esa persona? 
Evidentemente, mientras ese teórico propu­
siera esa doctrina en una sala o en una Uni­
versidad, se podría ir a discutir con él allí 
mismo; pero, en el instante en que el teórico 
dejara el campo de la teoría y saliera a la 
calle a aplicarla, es decir, a asesinar, yo pre­
gunto a los Honorables colegas si Sus Seño­
rías, al ser agredidos. irían a discutirle. o 
irían a defenderse con medios adecuados y 
oportunos. 

Señor Presidente, a la idea comunista nos­
otros oponemos nuestra idea cristiana de so­
lidaridad y de amor, nuestros principios so­
cialcristianos, ya que, lógicamente, es justo 
realizar también una acción económica que 
permita el mejoramiento del "standard" de 
vida. Pero cuando el comunismo se convier-
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te en acción revolucionaria, en ataque, cuan­
do hiere, mata, hace revoluciones y sojuzga a 
los pueblos, los que amamos la libertad y 
apreciamos y sentimos la democracia, tene­
mos que buscar normas y medios para dete­
ner esa acción violenta del comunismo. 

Esto es lo que ha ocurrido en la Conferen­
cia. Se ha apreciado en América, con una 
unanimidad ejemplar, que en el comunismo 
no solamente hay idea, sino que existe ac­
ción revolucionaria en marcha. Por este mo­
tivo se tomaron algunas determinaciones de 
gran importancia. 

Se estimó que, si hay amenaza para una 
nación de América, que si Rusia directa o in­
directamente trata de dominar a un país, 
este hecho sería considerado como amenaza 
para toda América. Y se hizo bien, pues to­
dos sabemos cuál es la finalidad que persi­
gue el comunismo internacional. ¿No estamos 
viendo lo que ha ocurrido en Europa? ¿Pode­
mos tener tan mala memoria? 

Evidentemente, ya parece lejano el recuer­
do de lo que ocurrió en los países bálticos, en 
Estonia, Lituania y Letonia, pero no podre­
mos dejar de recordar lo que está ocurriendo 
o recientemente ha ocurrido en otras nacio­
nes como Checoeslovaquia, Rumania, Bulga­
ria y Polonia. 

Señor Presidente, si esas naciones hubie­
ran tomado estas medidas a tiempo, eviden­
temente no estarían hoy día soportando el 
yugo soviético que las aplasta y oprime. Amé­
rica no se dejará engañar por los "cantos de 
sirena" con que Rusia engañó a Europa. 
¡Cuántos gobernantes de esas naciones cre­
yeron cuanto les decían los dirigentes sovié­
ticos: "nosotros amamos la libertad; nosotros 
amamos la democracia"! 

Les dieron un &mplio campo para sus acti­
vidades; pero, tan pronto como llegaron al 
poder democráticamente, terminó la liber­
tad, se acabaron los partidos políticos, se aca­
bó el derecho sindical, terminó el derecho de 
huelga, en ese mismo instante los obreros pa­
saron a ser dominados, pasaron a ser exclu­
sivamente máquinas al servicio del Estado. 

Cuando se habla, como hemos escuchado 
hace unos instantes, de que la Conferencia de 
Caracas va en contra de los obreros del café, 
en contra de los obreros del salitre, en- con­
tra de los obreros del caucho o en contra de 
los mineros de Bolivia, se comete un error. 
Creo que ocurrirá todo lo contrario. O sea, se­
ñor Presidente, creo que el acuerdo para de­
fender a América del comunismo va a pre­
servar la libertad de los obreros del caucho, 
va a defender el legítimo derecho a sindicali­
zarse que tienen los obreros del salitre, va a 
mantener las conquistas sociales alcanzadas 
por los mineros de Bolivia. El comunismo in­
ternacional en América, señor Presidente, 
significaría el término de todas las liberta­
des, la limitación de todos los derechos, y 
quienes sufrirían sus primeras consecuencias 

serían los obreros a los cuales se les privaría, 
como sucede en Rusia, de toda libertad para 
sindicalizarse, para formular peticiones, pa­
ra declararse en huelga y para elegir libre­
mente su propio trabajo. 

Se estimó necesario en la Conferencia de 
Caracas que se averiguara el origen de los 
fondos que los agentes de Rusia esparcen por 
el mundo. Sana medida, señor Presidente, 
porque todos sabemos cómo Rusia reparte a 
raudales el dinero, cómo envía agentes a to­
dos los países para incrustar los en las orga­
nizaciones sindicales y para promover la re­
volución social y establecer la dictadura del 
proletariado. 

Con las medidas que se aprueben en Ca­
racas es posible que, al menos en parte, se 
evite la infiltración de los agentes comunis­
tas en las organizaciones sociales y políticas 
de todos los países. 

Señor Presidente, al terminar mi interven­
ción -no vaya pedir prorroga de mi tiem­
po para no alargar más esta sesión- no pue­
do dejar de asumir mi responsabilidad en la 
dictación de la Ley de Defensa de la Demo­
cracia, que ahora ha sido criticada por algu­
nos miembros de los partidas que la apraba­
ron. Yo la voté favorablemente, señor Presi­
dente. Y declaro enfáticamente que volvería 
a darle mi voto si nuevamente se propusiera 
al Parlamento. Le presté mi aprobación por­
que tenía la seguridad de que su aprObación 
iba a permitir el mantenimiento del régimen 
democrático de gobierno en Chile. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor VALDES LARRAIN.- Cuando veo 
que los delegadas de Chile a la Conferencia 
de Caracas aprueban un acuerdo para dictar 
una legislación represiva del comunismo. no 
comprendo cómo algunos hombres de Go­
bierno y algunos partidos políticos, que son 
el eje, la base del régimen -no quiero califi­
car las razones por las cuales lo hacen- cri­
tican esa ley, a sabiendas de que, si se desea 
combatir el comunismo hay que contar con 
las herramientas jurídicas para reprimirlo y 
para sancionarlo. 

Por eso quiero asumir mi responsabilidad 
en la dictación de la Ley de Defensa de la 
Democracia. 

Creo que, al votar dicha ley favorablemen­
te, le hicimos un gran servicio al país, que 
algún día, con serenidad, la Historia tendrá 
que reconocer. 

El señor MALLET (Presidente Accidental). 
-Ha terminado el tiempo del Comité Conser­
vador Tradicionalista. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 22 horas y l4 

minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Sección Redacción de Sesion"'-i. 




